
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional N2 039 

Callao, 27 d. Octubre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el27 de octubre de 2021, con el 
voto mayoritario de los Con,ejeros Regionales y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N' 2786 Y. el Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao. 

VISTO: 

El Dictamen N' 061- 2021- GRC / CR - CAR de fecha 08 de septiembre de 2021, de la Comisión de Admini.traeión 
Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artículo 191 de l. Constitución Polltica del Perú modlfleado por el Articulo Único de la Ley 
Ni 30305, "'l.os gobIernos regionales tienen autonomla po/ftlca, económica y admInIstrativa en los asuntos de su 
competenda (. .. ) La estructura org6nica b6sica de e.stos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano 
normativo y fiscalizador ( ... )"; concordante con el Articulo 2 de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de 
dtrecho público, con alltonomfa política, económIca y admInistrativa en asuntos de su competencIa, constItuyendo, 

~QIO ... , para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal"; 
,#0 ..... 
~ \: Que, los Articulas 7 y 9 de la Constitución Politica del Perú, se establece que todos los ciudadanos tienen derecho a 
'" 000 á ... •· o la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, V que el Estado determina la Política Nacional 

r:r.~ de Salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normar V supervisar su aplicación, siendo responsable de dlseHarla y 
ffo-f(. conducirla en forma plural V de5Centralizadora para facilitar a todos el acceso equitatIvo a los servIcIos de salud. 

Asimismo, en su Articulo 44 i , prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos; proteger a la poblaCión de las amenazas contra su seguridad; V promover el bienestar general 
que se fundamenta en la Justicia y en el desarrollo Integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el Articulo 13 de l. ley Ni 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo Regional 
'Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le corresponden las funciones y atribuciones que se 
establecen en la presente Ley y aque/las que le sean delegadas ( ... )"; el Inciso b) del Articulo 14 de la misma norma 
que prescribe que II'EJ COn51!Jo Rl!gional SI r~úne t?n sesiones ordinarias y e)(troordinarlas~ de acuerdo a lo Que 
establece su Reglamento ( ... )"'; en el inciso a) del Articulo 1S de la acotada norma, se~al8 que es atribución del 
Consejo Regional H Aprobar, mod/fícar o derogar las normos que regulen o reglamenten los Qsuntos y materias de 
compl!tencJa y funciones dt!/ Gobierno Regional ( .. . j" y e/Inciso a) del Artículo 37 que señala como atribución del 
Consejo Regional la de dictar '(. .. ) Acuerdos del Consejo Reg/onal'; concordante con el Articulo 3 del Reglamento 
Interno del Consejo Regional; 

Que, el Articulo 35 de la Ley N' 27867, Ley Org~n lca de Gobiernos Regionales, establece que: PLas contrataciones 
y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley de la materia, promoviendo la actividad 
empresarial regionaJH; 

Que, el Articulo 39 de la Ley N! 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modlflcatorlas, se~al. que: 
"'( ... ) l.os Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este 6rgano sobre aSl.lntos internos del Consejo 
Regional, de Interés público, ciudadano o Institucional o declara su voluntad de practicar un determInado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional (. .. )"; 

Que, mediante Decreto Supremo Ne 004 - 2019 - lUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el Diario Oflclal "El 
Peruano .... se aprueba el Texto Único Ordenado de la ley Ni 27444, ley del Procedimiento Administrativo General; 

Que, el Artfcu!o 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la ley N~ 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo Generel, sobre la npresunción de la calidad de 105 informes/l y "Petlclón de Informes". 
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respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Articulo IV del mencionado cu",po legal. señala que uno de los 
Principios del Procedimiento Administrativos es: "1.7. Principio d. presuncl6n de ver.cld.d.- En la tramitación del 
procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados 
en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hecho. que ellos aflrman. Esta presunción admite 
prueba en contrario"; 

Que, en los Llterale. b) y e) del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de l. Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por.1 Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF publicado el 13 de marzo de 2019 
en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "bj El Área Usuaria, que es la dependenda cuyas necesidades 
pretenden ser otendidas con determinada contratación o, que dada su e$p~ciolidod y ¡uncIones, canaliza los 
requerimientos formulados por otros dependenCias, que colabora y participa en la planificación de las 
contrataciones, y reaJjza Jo verificación técnIco de los contratacIones efectuadas a su reqlJerimlento, para Stl 

conformidad', y "c) El ÓrQano Encargada de los Contrataciones, que es el órgano o unidad orgánica que realiza las 
actiYIdades relativas o lo gestión del abastecimiento de lo Entidad, Incluida la gutión administrativo de los 
contratosN

; 

Que, en el Inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del TOKto Único Ordenado de la Ley N' 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, dispone que: "'Ante una situacIón de emergencia derivada de acontecimientos 
catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que svpongan el grave peligro 
de que ocurra alguno de los 5upuestos anteriores, o de uno emergencia sanitaria declarada por el ente rector del 
sIstema nacional de salud"; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 162 - 2021 - EF publicado el 26 de Junio de 2021 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se modlflca el Reglamento de la Ley N' 30225 -ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo Na 344 - 2018 - EF, Y dlcton otras disposiciones; 

O~GIO~ 
:t' ~1:-' Que, el Articulo 100 del Reglamento de l. Ley Na 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
tI . ~ Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto Supremo N' 162 - 2021 - EF, dispone: 
'" .--- ;_... "Art(culo 100. Condiciones para el empleo de la Contratación Directa La Entidad puede contratar directamente con 
~-%: E\.rc..r.;~ un proveedor salo cuando se configure a1guno de Jos supuestos del artIculo 27 de 10 Ley, bajo las condiciones qtJe a 
"'~o"'" continuación se ;ndlcan: f. .. ) b) SItuación de Emergencia ( .. . ) En dichas situaciones, fa Entidad contrata dI! manera 

inmediata los bIenes, servicios en gf!neral, consultorlas ti obras, estrictamente necesarios, tanto para prevenir los 
efectos del evento próximo a producirse} como poro atender los requerimientos generados como consecuencia 
directa del evento producido, sin sujetarse o los requisitos formoles de la presente norma. Como máximo, dentro 
del plazo de veinte (20) dios hábiles siguientes de efectuada la entrego del bien, o la primera entrega en el coso de 
suministros o desde su Instalación y puesta en func ionamiento en el caso de bienes boja lo modalidad de llave en 
mano, a del Inicio de lo prestación del servicio, o dellnlc/o de la ejecución de lo obro, lo Entidad regularizo aquello 
documentación referida a las actuaciones prf1!parotor;as, el Informe o los informes que contienen el sustento 
técnico legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, osI como el contrato y sus 
requisitos que, a lo fecho de la contratadón, no hayo sido elaborada, aprobada o suscrito, según corresponda; 
debIendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los ¡nform~s y lo resolución o acuerdos antes 
mencionados. Para la regularización de la garantla, el plazo puede ampliarse por diez (JO) dIos adicIonales. (. .. ). "'; 

Que. en lo. Numeral.s 101.1, 101.2 Y 101.3 del Articulo 101 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y modificatorias, disponen que: '*'101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas 
es indelegable, salvo en los supuestos indicados en los literales e), g), j), kJ, 1) Y m) del numeral 27.1 del artIculo 27 
de la Ley'; "101.2. La resolución del Titular de lo Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo 
Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe lo 
Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el Informe o Informes 
previos, que contengan lo justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa" y "101.3. Los 
resoluciones o acuerdos mencionados en el numero1 precedente y los Informes que los sustenton, salvo la causa1 
prevista en el literal d) del numeral 27.1 del articulo 27 de la Ley, se publican o través del SEACE dentro de los diez 
(10) días htiblles siguientes a su emisión o adopción, s~gún corresponda"; 

Que, según el Numeral 168.1 del Artfculo 168 del Regl.mento d. l. Ley N' 30225, Ley de Contrataclone. del 
Estado, establece que: "( ... ) En el coso de bienes, la recepción es responsabilidad del área de almacén y lo 
conformidad es responsabilidad de quien se Indique I!n los documentos del procl!dimiento de selección"'; 
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Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), elll de marzo de 2020 calificó el brote del Coronavlru, (COVID-
19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en más de cien países del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo Ni 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) dras calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su 
Articulo 1 lo slluiente: "Declaratoria de Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitario o nivel 
nar:;onal, por ~I plazo de nov~nta (90) dios calendarIo, por la existencia del COVID - 19, conforme a las razones 
expuestos en la parte considerativa del presente Decreto Supremo. 1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, 
mediante Decreto Supremo, el Ministerio de So/vd aprveba el Plan de AccIón y la ,~/a,'ón de bienes y servidos que 
se requieren contratar para enfrentar la emergencia san;taria aprobado en el numeral 1.1 del presente artIculo, el 
mismo quelnc/uye 01 Seguro Social de Salud - EsSalud y los Sanidades de las Fuerzas Armada. y Po/iclo Nacional del 
Perú"; ven el Numeral 3.2 del Artículo 3 de la acotada norma. prescribe que: ·Los GobIernos Regionales, Locales y 
entidades privados coadyuvan al cumplimiento de esto disposición"; 

Que, en el marco de las transferencras autorizadas mediante Decreto de Urgencia Ni 025 - 2020, publicado el 11 
de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas. 
reforzar el Sistema de VIgilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 
6.4 de su Artículo 6 sobre Autorización para la adquisición V transferencia de bienes V servicios, establece: 
"Dispóngase que para las contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el morco de/literal b} 
d~1 artículo 27 del T~xto Único Ordenado de la Ley Nf 302251 Ley de Contrataciones del Estadol aprobado mediante 

Decreto Supremo N- 082 - 2019 - EF, Y articulo 100 del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo Ne 344 - 2018 - EF. para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 
Urgencia, la regularización se efectúo en un plazo m6.lmo de treinta (30) días hábiles, cuyo inicio se computo de 
aCl,lerdo a lo previsto en dicho Reglamento"'; 

Que, mediante Decreto Supremo NO 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
l.'""o~EQ/O~" Peruano', y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la Relación de bienes y servicios 
¡ ~ requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarad por Decreto Supremo Ni 008 - 2020 - SA, Decreto 
.., ••••••••••• ~ Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta 
~ 8° sS>: medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Artículo 1 se aprueba: ~Plan de Acción-

_~,if: Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" y la relación de "Bienes o servicios 
requeridos para las actividades de la emer¡encla sanitaria COVID 19", y en su Articulo 2 se Identificl!llas "'Entidades 
Intervfnlente. y Plan d. Acción: Co".spond~ 01 Mlnist~rio de Salud, al Instituto Nacional dI! Salud y 01 Sttguro 
Social de Salud - Es Saludl realizar los acciones inmediatas desarroJladas en el "Plan de Acción- Vigilancia, 
contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" aprobado en el artícl,l/o 1 del presente Decreto 
Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1156, que dicta medidas 
de.stinadas Q garantizar.1 servicio publiCO de salud en los casos que existo un riesgo elevado o daño o la salud y la 
vida de los poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo N! 007 - 2014 - SA"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N9 026 - 2020, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 'EI 
Peruano", se establece diversas medidas excepcionales V temporales para prevenir la Propagación del Coronavlrus 
(COVID - 19) en el territorio nacional, establece el Objeto en su Articulo 1 'El presente Decreto de Urgencia tiene 
por objeto oprobar medidas adicionales ~trao,dlnarlo$ que permitan adoptar las acciones pnventlvos y de 
re$puesta para redlJcir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad cousada PO! e/virus del 
CaVID - 19, en el territorio nacional, osi como coadyuvar a disminuir lo afectadón a la economla peruana por el 
alto riesgo de propagación del mencionado vJrl,ls a nivel nac1onaJH ¡ 

Que, con Decreto Supremo N9 044 - 2020 - PCM, publicado el lS de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", y sus prorrosas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 
circunstanc.ias que afectan la vida de la Nadó" a consecuencia del brote del COVID - 19, senala en su Articulo 1 
nDeclaración d~ Estado de Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Em~rgencia Nacional por el pIOlO de 
quince (15) dIos calendar/al y dispóngase el aislamiento social obUgatorlo (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID -19"'; 

Que, a través del Decreto de Urgencia Nº 065 - 2020 publicado el 04 de junio d. 2020 en el Diario Oflcl.1 "El 
Peruano", se dicta Medidas Complementarlas para los Gobiernos Regionales en el marco de la atención de la 
Emergencia Sanitaria por 10$ efectos del Coronavlrus (COVIO -19); 
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Que, por Decreto de Urgencia N' 087 - 2020 publicado el 24 de Julio de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se 
dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de Personal Bajo la Modalidad del Régimen 
Especial de Contratación Administrativa d. Servicios, y la ContratacIón de otros bienes y servicios en el marco del 
Estado de Emergencia Nacional por el COVID -19; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley NO 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med iante 
Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, mediante Ordl!nanta Regional Nº 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto Único 
Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Goblemo Regional del callao, y sus 
modificatorias con Ordenanza Regional N' 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional NO 
000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, mediante Informe NO 501 - 2020 - DAAH - HN.DAC.C de fecha 24 de noviembre de 2020, el Jefe del 
Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao 
de la DIRESA CALLAO, solicita la Adquisición por Reposición de la Unidades para I.s Salas de Hospita lización de 
Medicina Interna y Especialidades, adjuntando las Especificaciones Técnicas de lo solicitado, I.s que están 
compuestas por: 

1} Camas CHnteas Hospitalarias, 
2) Mesa de Noche (Velador), 
3) Mesa d. Comer, 
4) Silla para Paciente, 
5) Escalinata de 2 Peldaños. 

Que, a través del Informe N' 001 - 2021 - DAAH - HN.DAC.C de fecha 06 de enero de 2021, el Jefe del 
Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, solicita a la Dirección General, se silVa 

disponer la elaboración de un Plan de IOARR para la Adqu isición de 283 Camas por Reposición, para lo cual adjunta 
el Sustento Técnico, Listado de Camas de Reemplazo con V~B2 de la Oficina de Control Patrimonial y las 
Especificaciones Técn icas solicitadas por la OEPE con el vg8~ de la Unidad de Bloin¡eniería; 

Que, a través del Informe NO 003 - 2021- OEPE / UPI- HNDAC de fecha 07 de enero de 2021, el Responsable de l. 
Unidad Formulado .. de Inversiones y Responsable de la Cooperación Técnica Internacional del HNDAC, concluye 
que, el requerimiento de 283 camas hospitalarias del Opto. de Atención Ambulatoria y Hospital ización del HNDAC, 
cumplen con los criterios técnicos para registrar y aprobar una IOARR de REPOSICiÓN, por lo que se debe contar 
con el Estudio de Mercado del requerImiento solicitado, a fin de proceder a registrar y aprobar la IOARR de 
Reposición en el Banco de Inversiones del M .E.F., asimismo, recomienda se eleve el presente informe a la Oficina 
Ejecutiva de Administración. con atención a la Oficlna de logist ica, a fin que rea lice er Estudio de Mercado 
correspondiente, a fin de culminar su formulación, registro y aprobación de la IOARR en el Sistema INVIERTE.PE; 

Que, mediante Memorando NO 024 - 2021- OEPE - HNDAC de fecha 07 de enerO de 2021, la Director. Ejecutiva 
de la Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico del HNDAC, se dirige a la Oficina Ejecutlv. de Administración , 
con atención a l. Oficina de Loglstlca - Responsable de la UEI- HNDAC, que con Informe N. 501- 2021 - DAAH
HN .DAC.C¡ el Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización, solicita la Reposición de 283 camas 
hospitalarias, y de acuerdo al Informe N. 003 - 2021- OEPE / UPI - HNDAC, se ha verificado que el requerimiento 
cumple con los criterios de reposición, por lo que se requiere contar con el Estudio de Mercado cOrTespondlente, 

de acuerdo a I.s Especificaciones Técnicas y cantidad requerida de camas hospitalarias, a fin de reg istrar y aprobar 
la lOARR de REPOSICÓN por parte de la U.F. del HNDAC; 

Que, por Informe N' 0018 - 2021- OL - HNDAC- C de fecha 08 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de Logistica 
del HNDAC, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, rem itir el Valor Estimado, ante 
la Unidad Formuladora de Inversiones del HNOAC, correspondiente a la solicitud según Informe NCJ 003 - 2021 -

OEPE / UPI- HNDAC; 

Que, a través del Informe N. 004 - 2021- OEPE / UPI- HNDAC de fecha 12 de enero de 2021, el Responsable de la 
Unidad Formulador. de Inversiones y Responsable de l. Cooperación T~nlca Internacional del HNDAC, en 
atención al Informe N. 0018 - 2021 - OL - HNDAC - C y Memorando N9 024 - 2021 - OEPE - HNDAC, concluye 
que, el Cuadro Comparativo de Bienes de las Camas Hospitalarias, carece de las firmas del responsable del Área de 
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Programación, asl como del Jefe de logística del HNDAC, asimismo, no se aprecia con claridad la cantidad del bien, 
por lo que recomienda remitir el Exp .. dlente a la Oficina e logfstlca para que subsane las observaciones; 

Que, por Memorando Ni 32 - 2021- OEPE - HNDAC de fecha 12 de enero de 2021, el Director Ejecutivo le) de la 
Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico del HNDAC, remite el Informe NO 004 - 2021- OEPE / UPI - HNDAC, 
a la Oficina de logística para que subsane las observaciones Indicadas; 

Que, por Informe NO 023 - 2021 - OL - HNDAe - e de fecha 12 de enero de 2021, el Jefe (e) de la Oflclna de 
logística del HNDAe, en atención al Memorando Ni 32 - 2021 - OEPE - HNOAC, levanta las observaciones 
formuladas med iante Informe Nº 004 - 2021- OEPE I UPI- HNDAC; 

Que, a través del Informe NO 006 - 2021- OEPE I UPI- HNDAC de fecha 12 de enero de 2021, el Responsable de la 
Unidad Formuladora de Inversiones y Responsable de la Cooperación Técnica Internacional del HNDAC, en 
atención al Informe Nº 001- 2021- DAAH - HN.DAC.C, Memorando NO 024 - 2021- OEPE - HNDAC e Informe Ni 
023 - 2021 - Ol - HNDAC - C, que hab iéndose verificado el exped iente cuenta con el sustento debido, concluye 
que, se ha reg istrado y aprobado l. IOARR con e.u.!. NO 2509563: "Adquisición de Cama Camilla Multipropósito. 
en el (la) EE.SS. Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista en la localidad de Bellavlsta, Distrito de Bellavlsta, Provincia 
Provincia ConstitucIonal del Callao, Departamento Callao .... indicando que, se debe contar con la conform idad de 
1 .. EE.TT. por parte de la Oficina de Infraestructura, Ingenleria Biomédica y Servicios Generales del HNDAC, a fin de 
que se proyecte la Resolución Directora! que aprueba estas Especificaciones Técnicas. Asimismo, recomienda 
derivar el presente expediente a la Oficina de Infraestructura, Ingenlerla Biomédica y Servicios Generales, para que 

de conformidad a las EE.TT. de lo requerido en la presente Inversión la c~ada IOARR; 

Que, por Memorando N~ 033 - 2021- OEPE - HNDAC de fecha 12 de enero de 2021, el Director Ejecutivo lel de la 
Oficina Ejecutiva de Planeamlento Estratégico del HNDAC, remite el Informe Ni 006 - 2021- OEPE I UPI - HNDAC, 
a la Oficina de Infraestructura, In¡enlerla Blom~dlc. y Servicios Generales para poner en conocimiento que se h. 
aprobado la IOARR con C.U.I. Ni 2509563, en tal ,entldo .e requiere su conformidad e l •• EE.TT., a fin que l. 
Oflclna de Asesorla Jurldlca proyecte l. Resolución Dlrectoral que aprueba estas Especificaciones Técnicas y 
proseguir con la fase de ejecución de la Inversión; 

Que, mediante Informe Técnico N2 006 - 2021- HNDAC - OIlBSG - UB de fecha 13 de enero de 2021, el Ingen iero 
Biomédico de la OfJclna de Infraestructura, Ingeniería Biomédica y Servicios Generales del HNDAC, en atención al 
Memorando N' 033 - 2021 - OEPE - HNDAC, concluye que, las Especificaciones Técnicas del Departamento de 
Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNOAC, cumplen con la normativldad vigente, por lo que se declara su 
CONFORMIDAD y VISTO BUENO PARA LOS FINES DEL CASO; 

Que, con Informe N' 026 - 2021 - HNDAC - OIlBSG de fecna 13 de enero de 2021, el Jefe d. la Oficina de 
Infraestructura, Ingeniería Biomédica y Servicios Generales del HNDAC, remite al Director Ejecutivo de la Oficina 

Ejecutiva de Administración, el Informe Técnico N" 006 - 2021 - HNDAC - OllB5G - UB. referente a la Conformidad 
de las Especificaciones Técnicas -IOARR HReposición de Camas Hospitalarias Multipropósitos"; 

Que, mediante Memorando NIi 20 - 2021- HNDAC - OEA de fecha 13 de enero de 2021, ef Director Ejecutivo de la 
Oflclna Ejecutiva de Admlnlstracl6n del HNOAC, solicita a la Oficina de Asesoda JlIrrdlca que proyecte la Resolucl6n 
Dlrectoral que apruebe las Especificaciones Técnicas la IOARR con e.u.!. Na 2509563; 

Que, a través de la R •• olución Dlrectoral Ni 08 - 2021- HNDAC - DG de fecha 18 de enero de 2021, se aprueba las 
EspeCificaciones Técnicas de la IOARR con C.U.!. Ni 2509563, denominado "Adquisición d. Cama Camilla 
Multlprop6slto, en el Ila) EE.SS. Nac. Daniel A. Carrlón - Bellavlsta, Provlnda Provincia Constitucional del Callao, 
Departamento Callao' , con un monto de Inversión ascendente a SI 1'132,000.00 IUn Millón Ciento Treinta y Dos 
Mil con 00/100 Soles); 

Que, con Oficio Nº 213 - 2021 - HNDAC - DG I OEPE de fecha 22 de enero de 2021, el Director General del 
HNDAC, solicita a la Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del GORE 
Callao, se realicen las acciones administrativas, a fin de asignar el presupuesto correspondiente para poder 
elecutar la IOARR con e.u .I. Ni 2509563, en atención a la Resolución Directoral NO 08 - 2021- HNDAC - DG; 

Que, por informe NO 142 - 2021 - OL - HNDAC - e de fecho 05 de febrero de 2021, .1 Jefe de la Oflcina de 
lo¡¡ística del HNDAC, en atención al lnfonme NO 001 - 2021- DAAH - HN.DAC.C, Informa al Jefe del Departamento 
de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, que se vIene realizando la Indagación de mercado para la 
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Adquisición de Cama Camilla Multipropóslto, aprobado según IOARR con C.U.I. Ng 2509563, por lo que remite las 
cotizaciones recibidas, para la Validación Técnica de las ofertas presentadas; 

Que, a t ravés del Memo NO 029 - 2020 - OAAH - HN.OAC.C de fecha oa de febrero de 2021, el Jefe del 
Departamento de Atención Ambulatoria V Hospitalización del HNOAC, remite a la Oflclna de Logística, el Acta de 
Eva luadón de Propuestas y V. lldaclón de las Especificaciones Técnicas para la Adquisición de Cama Camilla 
Multlprop6sito, aprobado según IOARR con e.u.!. N2 2509563, debidamente firmadas por las partes responsables 

quienes brindan apoyo para determinar la cotización que cumple con las EE.TI., la misma que fue solicitada 
mediante Informe NO 142 - 2021- OL - HNDAC - C; 

Que, con Informe NO 002 - 2021-IOM - PS - GRC - HNOAC - OL - UP de fecha oa de febrero de 2021, el Jefe (e) 
de Unidad de Progrimaclón de la Oflclna de Logística del HNOAC, en atención al Informe Ng 001- 2021- OAAH -
HN.OAC.C" Informa los resultados de la Indagación de mercado, que mediante la evaluación de las Especificaciones 
Técnicas y la presente Indagación de mercado para la IOARR con Código Único de Inversiones N2 2509563 
denominado "Adquisición de Cama Camilla Multlpropósito, en el (la) EE.SS. Nac. Daniel A. Carrión - Bellavist. 
ProvincIa Provincia Constitucional del Callao, OepsrtBmento Callao", concluye que, el Objeto de la Contratación es 
la Adquisición de Cama Camilla Multlpropóslto, con un valor estimado de 5/ 1'132,000.00 (Un M illón Ciento 
Treinta V Dos Mil con 00/100 Soles); 

Que, por Informe Ni 154 - 2021- HNDAC - OL d. fecha 08 de febrero de 2021, el Jefe de l. Oflclna de l oglstlca 
del HNDAC, en atención al Informe NI! 001- 2021 - DAAH - HN.DAC.C, solicita al Director Ejecutivo de Ja Oficina 
Ejecutiva de Administración. que se sirva aprobar la Certlficaci6n Presupuestal, CCMN N~ 001242, para efectuar la 
Adquisición de Cama Camilla Multlprop6slto con IOARR C.U.I. N' 2509563, por el importe de 5/1'132,000.00 (Un 
Millón Ciento Treinta y Dos Mil con 00/100 Soles); 

Que, con Memorando N' 97 - 2021- HNOAC / OEPE de fecha 09 de febrero de 2021, el Director Ejecutivo de l. 
Oflcina Ejecutiva de Planea miento Estratégico del HNOAC, emite la aprobación de la Certificación de Crédito 
Presupuestarlo Nota N' 0000000026, según el siguiente detalle : 

NO INFORME NO CONCEPTO CCP Nt RB . EG MONTO 

01S4 - 2021-
ADQUISICiÓN DE CAMILLA 

1 
HNOAC-OL 

MULTIPROPÓSITO CON IOARR C.U.I. Nt 026 18 2.6.32.41 1,132,000.00 
2509563 

TOTAL SI 1,132,000.00 

Que, mediante Carta N' 088 - 2021 - OL - HNOAC - C de fecha 09 de febrero de 2021, la Jefe de l. Oficina de 
Logistica del HNOAe, notifica la Buena Pro - Contratación Directa N' 02 - 2021 - HNDAC "Adquisición de Cama 
Camilla Multlprop6slto en Marco de la SItuacl6n de Emergencia COVIO - 19" / Item Único, a la Empresa 
MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., V que en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto Supremo N' 
OOB - 2021 - PCM que prorroga la emergencia sanitaria desde el 01 de febrero de 2021, deberá proveer el bien 
ofertado bajo las condiciones y plazos establecidos en las especificaciones técnicas; 

Que, con correo electrónico de fecha 09 de febrero de 2021, el Analista de la Oficina de logistica del Hospital 
Naciona l Daniel Alcides Carrlón del Callao, notlflca la Buena Pro - Contratación Directa N' 02 - 2021 - HNDAC 
"Adquisición de Cama Camilla Multlpropóslto en Marco de la Situación de Emergencia COVIO - 19" / ttem Único, a 
la Empresa MOBILIARIO HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., adjuntando la Carta N' 088 - 2021 - Ol - HNOAC - C. 
Asimismo, la Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., mediante correo eleclrónlco de fecha 10 de 
febrero de 2021, solícita corregír datos del documento: Debe decir: MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A. C., 
RUC 20501aa10a3; 

Que, con correo electrónico de fecha 10 de febrero d~ 2021~ el Analista de la Oficina de Logistlca de l Hospital 
Nacional Oanlel Alcldes Carrlón del Callao, Informa a la Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A. C., que 
se corrigió las observaciones indicadas. Asimismo, la Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., 
mediante correo electrónico de fecha 10 de febrero de 2021, responde que aceptan la Contratación Directa de la 

Buena Pro; 

Que, mediante Carta de Fiel Cumplimiento de fecha 18 de febrero de 2021, el Sr. Euquerlo Mamanl Pomacosl, 
Representante Legal, de l. Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A. C., en calidad de postor, ofrece los 
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bienes de 283 CAMA CAMILLA MULTIPOPÓSITO, de conformidad con las Especificaciones Técnicas remitidas por el 
Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón del Callao; 

Que, con Gula de Remisión Remitente 001 N2 008391 de fecha 18 de febrero de 2021, la Empresa MOBILIARIOS 
HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C" Ingresó al Almacén Central de la Oficina de Logíst ica del Hospital Nacional Daniel 
Alcldes Carrión del Callao, 50 unidade. de Cama Camilla Multipropóslto Marca Sin Fin con Colchón, procedencia 
Nacional, el 18 de febrero de 2021; 

Que, con Gula de Remisión Remitente 001 N2 008410 de recha 19 de febrero de 2021, l. Empresa MOBILIARIOS 
HOSPITALARIOS SIN FIN S.A. C., Ingresó al Almacén Central de la Oflclna de L08lstlc. del Hospital Nacional Daniel 
Alcldes Carrlón del Ca/lao, 50 unidades de Cama Camilla Multipropóslto Marca Sin Fin con Colchón, procedencia 
Nacional, el 19 de f.brero de 2021; 

Que, con Gula de Remisión Remitente 001 Ni 008379 de fecha 20 de febrero de 2021, la Empresa MOBILIARIOS 
HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., Ingresó al Almacén Central de la Oficina de Logística del Hospital Nacional Daniel 
Alcldes Carrlón del Callao, SO unidades de Cama Camilla Multipropósito Marca Sin Fin con Colchón, procedencia 
Nacional, el20 de febrero de 2021; 

Que, con Gula de Remisión Remitente 001 Ni 008385 de fecha 24 de febrero de 2021, la Empresa MOBILIARIOS 
HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C" Ingresó al Almacén Central de l. Oficina de Loglstlca del Hospital Naciona l Daniel 
Alcldes Carrlón del Callao, 65 unIdades de Cama Camilla Multipropósito Marca Sin Fin con Colchón, procedencia 
Nacional, el24 de febrero de 2021; 

Que, con Gula de Remisión Remitente 001 Ni 008388 de fecha 25 de febrero de 2021, la Empresa MOBILIARIOS 
HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., Ingresó al Almac.n Central de la Oficina de Logística del Hospital Nacional Oaníel 
Alcldes Carrión del Callao, 28 unidades de Cama Camilla Multlpropósito Marca Sin Fin con Colchón, procedencia 
Nacional, el 25 de febrero de 2021; 

Que, con Gula de Remisión Remitente 001 Ni 008390 de fecha 26 de febrero de 2021, la Empresa MOBILIARIOS 
HOSPITALARIOS SIN FIN S,A.C" Ingresó al Almacén Central de la Oflcina de Logística del Hospital Nacional Daniel 
Akldes Carrión del Callao. 40 unidades de Cama Camilla Multlprop6slto Marca Sin r:ln con Colch6n, procedencia 
Nacional, 0126 de febrero de 2021; 

Que, mediante Carta de Garantla de fecha 19 de febrero de 2021, se deja constancia que el Sr. Euquerlo Mamani 
Pomacosl, Representante legal, de la Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A. C., entrega 01 Hospital 
Nacional Daniel Alcldes Carrlón del Callao, la cantidad d. 283 Cama Camilla Multipopóslto, Marca Sín Fin, de 
procedencia Nocional, adjudicada con lo Carta N' 088 - 2021 - OL - HNDAC - C, con una gorantla de 12 meses, 
s~ñalando que la garantía se mantendrá vigente a partir de la fecha de firma de acta de recepción de los 
mobiliarios de estar libre de defectos de fabricación y material; 

Que, con Gula de Remi.lón Remitente 001 NO 008399 de fecha 02 de marzo de 2021, la Empresa MOBILIARIOS 
HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., Ingresó al Almacén Central de la Oflclna de Loglstlca del Hospital Nacional Daniel 
Alcldes Carrlón del Callao, 283 unidades de Mesa d .. Comer de plástico, y 566 unidades de Portasueros, el 02 de 
marzo de 2021; 

Que, por Memorando Ni 425 - 2021- Ol - OEA / HNDAC - C de fecha 05 de marto de 2021, la Jefe de la Oficina 
de Logística del HNDAC, solicita al J .. fe del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización, rem~a los 
Informes Técnicos Complementarlos pera sustentar las Contrataciones Olrectu por Emergenda en vra de 
regularización solicitadas por su jefatura; 

Que, mediante Memo N' 055 - 2021- DAAH - HN.DAC.C de fecha 09 de marzo de 2021, el Jefe del Departamento 
de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNOAC, emite Informe Técnico Complementarlo para sustentar las 
Contrataciones Directas por Emergenda en vía de regularización, concluyendo lo siguiente: 

• 2.1. En ba .. a lo analizado, en el marco de la pandemia COVIO - 19 que asola nuestro pais y teniendo en 
cuenta que es el Gobierno Regional del Callao con la Resolución Ejecutiva Regional N9 075 - 2020 de 
Jecha 07 de obrJl de 2020; ha designado para la atención prioritario de 10$ pacientes enfermos por lo 
pandemia caVID -19 en la Reg/6n Callao 01 Hospital Daniel A/c/des Carrión, es necesaria la contratadón 
para la adquisIción de Equipamiento de Protecdón de Personal (EPP) RespIradores N 95~ Camas camillas 
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multipropósitos, mandiles y mamelucos descartables que proporcione como mínimo la misma 
protección, pora el uso por parte de Jos trabajadores de lo salud que atienden a los pacientes enfermos 
con la pandemia COVID -19. 

2.2. lo contratación poro lo adquisición do Equipamiento de Protección de Personal (EPP) Ro.plrador .. N 95, 
camas camillas, mandiles y mamelucos descartobles que proporcione como mlnlmo lo mismo protección, 
para el uso por parte de los trabaj adores de la salud que atienden a los pacientes enfermos con la 
pandemia COVID - 19, se encuentra en conformidad con lo señalado en el numeral 19 de lo "Guío de 
Orientación ContratacIón DIrecta bajo Situación de Emergencia" elaborada por el Organismo Supervisor 

d, los ContrQtacion~s - OSeE. '" 

Que, la Oflclna de l ogística del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrlón del Callao, generó la Orden de Compra -
Guí. de Internamiento N' 0000168 de fecha 09 de m.rzo de 2021, con Ni Exp. SIAF 1335, a favor de l. Empres. 
MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C. ; 

Que, la Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.e., em itió la Factura Elect rónica N' EOOl - 1109 de 
fecha de emisión 11 de m.rzo de 2021, a nombre del Hospital Naciona l Daniel Alcides Carrión, por la adqUisición 
de 283 un idades de Cama C.m ill. Multipropósito Marca Sin Fin, procedencia Naciona l, por un monto total de 5/ 
1'132,000.00 (Un Millón Ciento Treinta y Oos Mil con 00/100 Soles), según Gul. de Remisión Rem itente 001 N' 
008391,008410, 008379, 008385, 008388, 008390 Y 008399, de fechas 18, 19, 20, 24, 25 Y 26 de febrero de 2021, 
v 02 de mafl.O de 2021, respectivamente; 

Que, con Form.to N' 28 de Recepción con Observaciones a la Entrega de los Bienes (Entrega Única) de fecha 12 de 
marzo de 2021, el Jefe del Oepartamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAe, realiza 
observaciones en la entrega del bien, por lo que en concordancia con el Articulo 143 del Reglamento de 

~oIlfGJO~ Contr.taciones del Estado, se otorga plazo de 10 dlas calendario, para que el contratista, Empresa MOBILIARIOS 

¡ i: 'l:~ HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., subsane las observaciones; .. .... . .... ~ , 
~ , ~/ Que, mediante Formato N' 30 de Conformidad Bienes o Suministro de Bienes de fecha 12 de m.rzo de 2021, el 
~ oo"~o,, , Jefe del Dep.rtamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNOAC, da conformidad de la prestación de 

suministro de bienes entregados por l. Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., d. C.m. C.mill. 
Multlpropóslto Marca Sin Fin, procedencia Nacional, por un monto total d. 5/ l ' 132,000.00 (Un Millón Ciento 
Treinta y Dos Mil con 00/100 Sales), por lo que se levanta las observaciones del Formato N' 28; 

Que, por Informe N' 452 - 2021 - Ol - OEA - HNDAC - e de fecha 12 de m.rzo de 2021, la Jefe de la Oficina de 
logística del HNDAe, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Adm inistración, la Modificac ión del 
Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao, para la inclusión de tres (03) 

procedimientos; 

Que, con Informe N~ 073 - 2021- HNDAC - DAJ de fecha 16 de marzo de 2021, el Jefe de la Oficina de ASl!!soríl5 

Jurídica del HNOAC, Informa al Director Genera l, que consldl!ra viable modificar el Plan Anual de Contra taciones 
del Hospital Nacional Daniel Alc ldes Carrión V.3 correspondiente al año fisca l 2021, debiéndose Incluir el 
proced im iento de selección NAdqulsiclón de Cama Camilla Multlpropóslto en el Marco de 141 Emergencia COVIO -

l~r, la "Adq uIsición de Equipo de Protecc ión (EPP) traje de seguridad o mameluco en e l Marco de la Situación de 

Emergencia eOVID _19" y la "Adquisición de Equipo de Protección IEPP) Mandiles Oescartables en el Marco de la 
Situación de Emergencia COVIO _19", tal como se detalla en el Anexo NO 01 del Informe N' 452 - 2021- Ol - OEA 
-HNDAC-C; 

Que, mediante Resolución Olrectoral NO 043 - 2021 - HNOAC - OG de fecha 16 de marzo d. 2021, se resuelve: 
"( ... ) MODIFICAR el Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao paro el 
Ejercicio FIscal 2021 (Versl6n 03); d~blendo Incluir los siguientes procedimientos de selección: Contratación Directa 

paro la "Adquisición de Cama Camilla Multlpropósl to en el Marco de la Emergencia COVID -19", lo Contratación 
Directa para la "Adquisición de Equipo de Protección (EPP) traje de seguridad o mameluco en el marco de la 
.Ituaclón de emergencia cavlo -19" y la "Adquisición de Equipo de Protección (EPP) Mandiles descartableJ en el 
morco de la situación de emergencia caVIO - 19', detallado en el Anexo N' 01, que forma parte integrante de la 
presente resolución ( .. . )"; 

Que, por Memorando N' 410 - 2021- Ol - OEA / HNDAC - e de fecha 16 de marzo de 2021, el Jefe de la Oflcina 
d. loglstica del Hospita l Nacional O.niel Ale/des Carrión del Callao, solicita .1 Coordinador del Equipo de Almacén 
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informar sobre las Órdenes de Compra N' 0000011- N' 0000149 - N' 0000161 Y N' 0000168, correspondientes a 
la Contrataciones Directas del 2021; 

Que, con Informe N' 96 - 2021- EAC - OL- HNDAC de fecha 17 de marzo de 2021, el Coordinador del Equipo de 

Almacén de la Oficina de Loglstlca del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón del Callao, Informa sobre las 

Órdenes de Compra N9 0000011- N' 0000149 - N' 0000161 Y N9 0000168, correspondientes a la Contrataciones 

Directas del 2021; Indicando que las especificaciones técnicas se encuentran en los expedientes originales de las 
órdenes de compra, en atención al Memorando N' 410 - 2021- OL- OEA / HNDAC - C; 

Que, por Informe N' 496 - 2021 - OL - OEA / HNDAC - C de fecha 18 de marzo d. 2021, el Jefe de la Oficina de 
Loglstlca del HNDAC, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, la Aprobación del 

Expediente de Contratación del Procedimiento de Selección por Contratación Directa para "Adquisición de Cama 
Camilla Multlpropóslto en el Marco de la Situación de Emergencia COVIO -19"; 

Que, con Formato N' 02 Solicitud y Aprobación de Expediente de Contratación, Numeral 1, Número 002 - 2021-

GRC / HNDAC / Ol de fecha 18 de marzo de 2021, el Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración en 

base a lo dispuesto en el numeral 6.4. del Art. 6' del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado, aprueba el Expediente, "Adquisición de Cama Camilla Multlpropóslto en el Marco de la Situación de 

Emergencia COVID -19" por el monto de S/ 1'132,000.00 (Un Millón Ciento Treinta y Dos Mil con 00/100 Sales), 
considerando que la Información consignada en la solicitud se ajusta a las disposiciones de la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

O!<EGIO~ Que, mediante Informe Técnico N' 027 - 2021 - OL- HNOAC - C de fecha 22 de marzo de 2021, el Jefe de la ti 'T-' OfIcina de Loelstica del HNOAC, emite Informe Técnico, concluyendo que es necesario realizar la regularizac ión de 
g . ~ l. Contratación Directa bajo causal de situación de emersencla derivada de acontecimientos catastróficos, 
n'" ; ••• ~ denominado "ADQUISICiÓN CAMAS CAMILLAS MULTIPROPÓSITO", por el monto total de 5/1'132,000.00 (Un 

~ ".,~&. Millón Ciento Treinta y Dos Mil con 00/100 Soles), cuya prestación fue realizada por la Empresa MOBILIARIOS 
HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., Identificada con R.U.C. N' 20501881083, dicha contratación está enmarcada en el 
Decreto Supremo N' 044 - 2020 - PCM y Decreto Supremo N~ 031 - 2020 - SA, la misma que de no ejecutarse 
pondos n en grave peligro la salud del personal del Hospital Nacional Daniel Alcideli Carrlón, y conforme al Decreto 
de UrgencIa N2 025 - 2020 su regularlzaclón es dentro del plazo moixlmo de 30 dras hábiles. Asimismo, 
recomienda que, la Oficina de Asesorla Legal emita el Informe Legal y el TItular de la Entidad la Resolución que 
aprueba la Contratación Directa bajo causal de situación de emergencia derivada de ilcontedmientos catastróficos 
antes IndIcada; 

Que, con Memorando N' 18S - 2021- HNOAC -OAJ de fecha 15 de abril de 2021, el Jefe de la Oficina de Asesorla 
Jurldlca del HNDAC, comunica al Director Ejecut ivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Administración, sobre las 

observaciones de los expedientes de Contrataciones Directas remitidas con el Informe N' 570 - 2021 - HNDAC

OL / O EA; 

Que, a través del Memorando N2 213 - 2020 - HNDAC - OAJ de fecha 21 de abril de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesorfa Jurldlca del HNDAC, comunica .1 Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Administración, que s. 
tomó conocimiento del Informe NO 839 - 2021 - HNDAC - OL / OEA, por lo que solicita ordene a quien 
corresponda, subsane las observaciones presentadas mediante Memorando N~ 188 - 2021- HNOAC - OAJ; 

Que, con Informe Técnico NO 44 - 2021 - OL- HNOAC - C de fecha 28 de abril de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Logística del HNDAC, emite Informe Técnico, concluyendo que es necesario realizar la regularlzacl6n de la 
Contratación Olrecta bajO causal de situación de emergencia derivada de aconte<:lmlentos catastróflcos, 
denominado "ADQUISICiÓN DE CAMAS CAMILLAS MULTIPROPÓSITO", por el monto total de S/ 1'132,000.00 (Un 
Millón Ciento Treinta y Dos Mil con 00/100 Soles), cuya prestación fue realizad. por la Empresa MOSILlARIOS 
HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., Identlflcada con R.U.e. N' 205018S10S3, dicha contratación está enmarcada en el 
Decreto Supremo NI! 044 - 2020 - PCM y Decreto Supremo NI! 031 - 2020 - SAo la misma que de no ejecutarse 
pondrían en grave peligro la salud del personal del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrl6n, V conforme al Decreto 
de Urgencl. N2 025 - 2020 su regularizaCión es dentro del piOlO máximo de 30 dias hábiles. Asimismo recomienda 
que. se remita el presente Informe con sus anexos a la Oficina de Asesoría Jurfdlca, a fin que elabore su respectivo 
Informe Legal sobre hechos suscitado., acto segUido se apruebe la Contratación Directa N" 002 - 2021 - HNDAC 
"ADQUISICiÓN DE CAMAS CAMILLAS MULTIPROPÓSITO DEL HOSPITAL NACIONAL DANIEL AlCIDES CARRIÓN ANTE 
EL BROTE DE LA SEGUNDA OLA COVID - 19", de acuerdo al siguiente detalle: Empresa MOBILIARIOS 
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HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., Identificada con R.U.C. N2 20501881083, V un valor estimado de 5/1'132,000.00 
IUn Millón Ciento Treinta y Dos Mil con 00/100 Soles); 

Que, mediante Infonme N2 991 - 2021- HNDAC - Ol / OEA de fecha 30 de abril de 2021, el Jefe de la Oficina de 
logística del HNDAC, se dirige al Director Ejecutivo le) de la Oflclna Ejecutiva de Administración, en atención al 
Mtmorando NI! 213 - 2020 - HNDAC - OAJ, Y posterior a la subsanación del Informe, remite los expedientes de 

Contrataciones DIrectas, los mismos que se encuentran con la documentación pertinente y establecida en el SEACE 
para la aprobación por parte del Gobierno Regional del Ca llao; 

Que. con Momor.ondo N2 243 - 2021 - OAJ - HNDAC de focha 07 de mayo de 2021, el Jefe d. la Oficina de 
Asesoría Jurrdlca del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo (e) de la OffcIna Ejecutiva de Admin istracIón, que en 

atención al Informe N9 991 - 2021 - HNDAC - Ol / OEA, se observa que no se ha realizado la subsanación V 
precisiones que se solicitó med iante Memorando N2 188 - 2021- HNDAC - OAJ; 

Que, con Informe Técnico Ni 52 - 2021- Ol - OEA / HNDAC - C de fecha 01 de junio de 2021, el Jefe de la Oficina 
de Loglstlca del HNDAC, emite Informe Técnico, en atención a las observaciones formuladas mediante Memorando 
N2 188 - 2021- HNDAC - OAJ, vierte las Sigu ientes conclusiones: 

N 4.1. De las Observaciones formuladas por la Oficina de Asesoría Jurídica, se tiene que cada una de elfos ha 
sido desarrollado en el presente Informe, acompallada de los documentos que lo sustentan y obran en el 
expediente de contratación directa} por lo que no se deberia poner mayor díj¡,ultad y pro5eguir con /0 
regularIzación correspondIente} a través de acto resolutIvo que determIne la aprobaCión del expediente 
de contratación por parte del titular de la entIdad, conforme lo preciso la ley. 

4.2. Del Oficio N' 0000244 - 2020 - OSeE - DTN, de lo Dirección Técnico Normativa del OSCE, concluye que: 
"EI Titular de la Entidad pueda aprobar la regularIzación de la contratación directa por situación de 
emeraenclq. uno vez venddo el olazo. aún sI el plqzo de 30 días hubiese trqnscurrldo. debiendo lo 
entIdad cumplir Igual con la regular/zaclón. sin perjuicio del deslInde de responsab flldades por 
incumplimIento de realizar dicha regularización leqat maxime aún si el proveedor realizo la entrega del 
bien y/o servicio. 

4.3. El órgano encargado de Jas contratacIones comunica de Jas acciones adoptadas para la regularIzación 
del expediente de contratación N! 002 - 2021 - HNDAC, habiendo cumplido con los actuaciones 
preparatorias establecidas por la Ley de Contrataciones y su reglamento para ser elevado 01 GOREC, 
para su aprobaCión y posterIor registro al SEACE, conforme se aprecia del expediente y di! la ad aradón 
de las observaciones formuladas por la Oficina de Asesorlo Jurldlca.OO 

Que, con Memorando N9 284 - 2021- OAJ - HNDAC de fecha 14 de Junio de 2021, el Jefe de la Oficina de Asesoria 
Jurídica del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, que en atención al 
Infonme Técn ico N2 52 - 2021 - Ol - OEA / HNDAC - C, se observa que no se ha realizado l. subsanación V 
precisiones que se solicitó mediante Memorando N~ 188 - 2021- HNDAC - OAJ; 

Que, mediante Informe N2 1353 - 2021- HNOAC - Ol / OEA de fecha 17 de Junio de 2021, el Jefe de la Oflcina de 
logistlca del IiNDAC, Informa. la Oficina de Asesoría Jurídíca, que han procedido a fedatear los documentos que 
se encontraban en coplCl .sImple de la Contratación DIrecta Ng 002 - 2021- HNDAC "Adquisición de Camas Camil las 
Multipropóslto en el Marco de la Situación de Emergencia COVID - 19", por lo que devuelve el Expediente con 
toda la documentación pertinente dentro de un proceso de contratación directa; 

Que, a trav~s del Informe N9 215 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 21 de Junio de 2021, la Oficina de Asesoría 
Jurld lca del HNDAC, concluye que considera que resulta viable la Controtación Directa N2 002 - 2021 - HNDAC 
para l. "Adquisición de cama Camilla Multlpropóslto en el Marco dela Situación de Emergencia COVID -19", por 
el monto de 5/ 1'132,000.00 (Un Millón Ciento Treinta y Dos Mil con 00/100 Soles), en virtud al Informe Técnico N~ 
52 - 2021 - Ol - OEA / HNDAC - C de fecha 01 de junio de 2021, elaborado por la Oficina de l ogística, por 
situación de Emergencia, Acontecimientos Catastróficos, se encuentra en e l ma rco de lo establecido en el 

Reglamento de la l ey de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N2 344 - 2018 - EF V 
modificado por Decreto Supremo N' 377 - 2019 - EF, el Decreto de Urgencia N2 025 - 2020 V el Comunicado N' 
011- 2020 del OSCE de fecha 26 de abri l de 2020 emitido por el Organ ismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado; 

Que, por Oficio N' 1738 - 2021- OG - OAJ - HN.OAC.C de fecha 22 de junio de 2021 IH.R. N9 SGR - 010737), el 
Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión de l Ca llao, remite al Gobernador Regional, el Informe 

10 



N! 215 - 2021- HNDAC - OAl, con la finalidad de solicitar la aprobación del Proceso de Seleedón por Contratación 
Directa NO 002 - 2021- HNDAC para la "Adquisición de <:ama Camilla Multipropósito en el Marco de l. Situación 
de Emergencia COVID -19", mediante Acuerdo de Consejo Regional del Callao, por situación de Emergencia, por la 
Causal de Acontecimiento Catastrófico, en el marco del Reelamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado med iante Decreto Supremo NO 344 - 2018 - EF Y modificado por Decreto Supremo NO 377 - 2019 - EF, 
el Decreto de Urgencia N9 025 - 2020 Y el Comunicado NO 011 - 2020 del OSCE de fecna 26 de abril de 2020 
emitido por el Organismo Superv isor de las Contrataciones del Estado; 

Que, • través del Informe NO 790 - 2021- GRC / GAI de fecha 14 de Julio de 2021, el Gerente d. As.sorra Juridlca 
del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión legal! seAa lando que, por lo antes expuesto y contando con el 

Informe Técnico Ni 44 - 2021-0L- HNDAC - C de fecha 28 de abril de 2021 y el Informe Técnico NO 52 - 2021-
OL- OEA I HNDAC - C de fecha 01 d. Junio de 2021, emitidos por la Oficina de Loglstica del Hospital Nacional 
Daniel Alcldes Carrlón y el Informe NO 215 - 2021 - HNDAC - OAl de fecha 21 de Junio de 2021, emitido por la 
Oftcina de Asesoría Juridica del Hospítal Nacional Daniel Alcldes Corrlón, este Despacho es de opinión que: resulta 
procedente la CONTRATACiÓN DIRECTA Ni 002 - 2021 - HNDAC PARA LA "ADQUISICiÓN DE CAMA CAMILLA 
MULTIPRDPÓSITO EN EL MARCO DE LA SITUACiÓN DE EMERGENCIA COVID -19" por la suma de S/1'132,000.00 
IUn Millón Ciento Treinta y Dos Mil con 00/100 Soles) en vía regularización, bajo la causal de emergencia sanitaria 
declarada por el ente rector del Sistema Nacional de Salud, de conformidad al Literal b), del Numeral 27.1 del 
Artículo 27 del Texto Único Ordenado d. la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF, en concordancia con el acáplte b.4) del Literal b), del Articulo 100 del 
Reslamento de ley de Contrataciones del Estado, aprobado med iante Decreto Supremo Ni 344 - 2018 - EF, 
debiéndose remitir 10$ actuados al Consejo Regional para que de acuerdo a sus facultades conferidas en el Literal s, 
d.1 Articulo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria y de acuerdo al Numeral 101.2 del 
Articulo 101 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante OI!Creto Supremo N' 344-
2018 - EF, se proceda, de asl considerarlo, con la aprobación correspondiente de la Contratación Directa 
sefialada"'; 

Que, por Dictamen N' 061 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 08 de septiembre de 2021, la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del caUao, recomienda al Consejo Regional, 
aprobar la Contratación Olrecta N' 002 - 2021 - HNDAC, para la "ADQUISICiÓN DE CAMA CAMILLA 
MULTIPROPÓSITO EN EL MARCO OE LA SITUACiÓN DE EMERGENCIA cavlo - 19", por l. Suma d.S/1'132,000.00 
(Un Millón Ciento Trelnt. y Dos Mil con 00/100 Soles) en via de re¡ularlzaclón, balo la causal de emergencia 
sanitaria declarada por el ente rector del Sistema Nacional de Salud, de conformidad al Literal b), del Numeral 27.1 
del Artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrata clone. del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF, en concordancia con elacáplte b.4) del Literal b), del Articulo 100 
del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF Y 
modlflcatorlas, debiéndose remitir los actuados al Consejo Regional par. que de acuerdo a sus facultades 
conferidas en el Literal s, del Artículo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria y de 
acuerdo al Numeral 101.2 del Articulo 101 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF Y modificatorias, solicitada por el Hospital Nacional Da niel Alcldes 
Carrl6" del call2lo de la DIRESA CALLAO, por los fundamentos expuestos en la parte conslderatlva del presente; 

Que, dentro del conte>Cto que estamos viviendo, es necesario remitirnos a los dIspuesto por la autoridad técnica 
en materia de formulación e implementación de la Polltlca Nacional y del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastre., como es el Instituto Nacional de Defen.a Civil (INDECI), por ello en el Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres PLANAGERO 2014 - 2021, aprobado por Decreto Supremo N' 034 - 2014 - PCM, concordado 
con el Glosarlo de Términos del Compendio Estadistica 2018 INDECI, se concibe como desastres naturales a 
aquellos de origen hidrológico, meteorológico, geofísico y biológico, Incluyéndose en esta últIma cate,oría a las 
pestes, epidemias e Infecciones; 

Que, estando a las consideraciones expuestas. y a la información contenida en los documentos de la materia yen 
concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, Presunción de Veracidad V Principio de 
Controles Posteriores, previstos y sancionados en el Artfculo IV del Titulo Preliminar del Decreto Supremo NV 004-
2019 - JUS que aprueba el Texto Ún ico Ordenado de la Ley NO 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, de conformidad por lo dispuesto en la Ley Ni 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus 
modlflcatorlas y en ejercicio de I.s .trlbuclones que le confieren la Ley Ni 27867 - Ley Orgánica de Goblemo. 
Regionales, sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional; 
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Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades establecidas en el Artículo 15 
de la Ley N2 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en virtud de los considerando s estab lecidos, por 
mayoría : 

SE ACUERDA: 

1. Aprobar el Dictamen N2 061 - 2021- GRC / CR - CAR de fecha 08 de septiembre de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; en consecuencia¡ aprobar la 
Contratación Directa N2 002 - 2021- HNDAC, para la "ADQUISICIÓN DE CAMA CAMILLA MULTIPROPÓSlTO EN 
EL MARCO DE LA SITUACiÓN DE EMERGENCIA COVID -19", por la Suma de 5/1'132,000.00 (Un MiII6n Ciento 
Treinta y Dos Mil con 00/100 Sol .. s) en vla de regularllaclón, bajo la causal de emergencia sanitaria declarada 
por el ente rector del Sistema Nacional de Salud, de conformidad al Literal b), del Numeral 27.1 del Articulo 27 
del Texto Ún ico Ordenado de la Ley N2 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N~ 082 - 2019 - EF, en concordancia con el acáplte b.4) del Literal b), del Articulo 100 del Reglamento 
de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Oocreto Supremo N2 344 - 2018 - EF Y 
modlficatorlas¡ debiéndose remitir 10$ actuados al Consejo Regional para que de acuerdo 8 sus facultades 
conferidas en el Literal s, del Articulo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria V de 
acuerdo al Numeral 101.2 del Articulo 101 de l Reglamento de ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N2 344 - 2018 - EF Y modificatorias, solicitada por el Hospita l Nacional Daniel 
Alcldes Carrlón del Callao de la DIRESA CALLAO, por los fundamentos expuestos en la parte consideratlva del 
presente. 

2. Que, habiéndose excedido el plalo para proceder a regularllar la Contratación Directa de la materia, se encarga 
a la Gerencia General Regional, dlspong¡ que la Secretaria Técnica de las Autoridades de los Órganos 

Instructor.s del Proced imiento Administrativo Disciplinario del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrión del 
Callao de la DIRESA CALLAO, establezca las responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la 
tramitación del presente expediente, deb iendo Informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

3. Precisar que, en virtud del principio de Buena Fe y Presunción de Veracld.d que rigen las Contrataciones del 
Estado, la Comisión de AdmInistración Regional, recomienda que el Consejo Regional debe asumir que los 
estamentos competentes de esta Entidad Públlci! le proporcionan información que se ajusta a la realidad V que 
es correcta, debiendo proceder conforme a ella . Sin embargo, se preSCribe que dIcha información, es de 
naturaleza juris tantum por tratarse de una presuncIón que admite prueba en contrario V, por tanto, podrá ser 
objeto de fIscalización y control posterior por los órganos y organismos correspondientes, toda vez que el 
Consejo Regional aprueba la contratación directa en vía de reguladón¡ mas no da validez ni avala el 
procedimiento de adquisición (Actos preparatorios V Ejecución Contractual). 

4. Encargar a la Dirección General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del CaU.o de la D1RESA CALLAO, 
para que a través de la Oficina de logística realice las accIones pertinentes contenidas en la Contratación 
Directa, para .1 registro V publicación en el Portal del SEACE V demás procedimientos conforme a Lev, bojo 
responsabilidad. 

S. Encargar a la Gerencia General Regional, disponga las acciones de control y seguimiento, a efectos que las 

contrataciones directas por emergencia sean de conformidad a la ley de Contrataciones del Estado V su 
Reglamento. 

6. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura V aprobación del Acta . 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 

.3. GOBIERNO REGIONAL DEL CAllAO 

.... ~GZ, «2SC:":i.R(aJ.\(o:;ViER:l:· .. ::liEG.ARRA~"·'?:·"::::···::'''G~''·~''·~·· •. 
RETARIO DEL CONSEJO REGIONAL 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N' 061 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 08 de septiembre de 2021 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Informe N' 001 - 2021 - DAAH - HN.DAC.C de fecha 06 de enero de 2021 , del 
Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, el Informe N' 003 - 2021 
- OEPE 1 UPI - HNDAC de fecha 07 de enero de 2021 yel Informe N' 006 - 2021 - OEPE 1 
UPI - HNDAC de fecha 12 de enero de 2021 , de la Unidad Formulador.a de 'Inversiones y 
Responsable de la Cooperación Técnica Intemacional del HNDAC, el Informe Técnico N" 006 -
2021 - HNDAC - OIlBSG - UB de fecha 13 de enero de 2021 y el Informe N° 026 - 2021 -
HNDAC - OllBSG de fecha 13 de enero de 2021, de la Oficina de Infraestructura, Ingenieria 
Biomédica y Servicios Generales del HNDAC, el Memorando N° 20 - 2021 - HNDAC - OEA de 
fecha 13 de enero de 2021, de la Oficina Ejecutiva de Administración del HNDAC, el Oficio N° 
213 - 2021 - HNDAC - DG 1 OEPE de fecha 22 de enero de 2021 , de la Dirección General del 
HNDAC, el Informe N° 002 - 2021 - IDM - PS - GRC - HNDAC - Ol - UP de fecha 08 de 
febrero de 2021, de la Unidad de Progremación de la Oficina de logrstica del HNDAC, el 
Informe N° 154 - 2021 - HNDAC - Ol de fecha 08 de febrero de 2021, de la Oficine de 
logistica del HNDAC, el Memorando N° 97 - 2021 - HNDAC I OEPE de fecha 09 de febrero de 
2021, de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico del HNDAC, la Carta N° 088 - 2021 
- Ol - HNDAC - C de fecha 09 de febrero de 2021, la Jefe de la Oficina de Logrstica del 
HNDAC, el Memo N° 055 - 2021 - DAAH - HN.DAC.C de fecha 09 de marzo de 2021, del 
Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, el Informe N" 452 - 2021 
- Ol - OEA - HNDAC - C de fecha 12 de marzo de 2021 de la Oficina de logística del 
HNDAC, el Informe N' 073 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 16 de marzo de 2021, de la 
Oficina de Asesoría Jurídica del HNDAC, el Informe N° 496 - 2021 - Ol - OEA 1 HNDAC - C 
de fecha 18 de marzo de 2021 , de la Oficina de loglstica del HNDAC, el Informe Técnico N° 
027 2021 - Ol- HNDAC - C de fecha 22 de marzo de 2021, el rnforme Técnico N° 44 - 2021 

1- O - HNDAC - C de fecha 28 de abril de 2021 yel Informe Técnico N° 52 - 2021 - Ol- OEA 
,1 H DAC - C de fecha 01 de junio de 2021 , de la Oficina de loglstica del HNDAC, el 

orando N° 284 - 2021 - OAJ - HNDAC de fecha 14 de junio de 2021 , de ra Oficina de 
As or a ur ca del HNDAC, el Informe N° 1353 - 2021 - HNDAC - Ol 1 OEA de fecha 17 de 

20 , de la Oficina de Logística del HNDAC, el Informe N° 215 - 2021 - HNDAC -
-NlI:1-.t.lf a 21 de junio de 2021, de la Oficina de Asesoria Jurídica del HNDAC, el Oficro N° 

21 - DG - OAJ - HN.DAC.C de fecha 22 de junio de 2021 (H.R N° SGR - 010737), 
General del Hospital Nacional Daniel AJcldes Carrlón del Callao y el Informe N' 

79 2021 - C 1 GAJ de fecha 14 de julio de 2021 , de la Gerencia de Asesorla Jurldica del 
Go erno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artrculo 191 de la Consülución Politica del Perú modificado por el 
Artrculo Único de la ley N° 30305, "Los gobiernos r6giona/6s tienen aulonom/a polltica, 
económica y administrativa en los asuntos de su compet6ncia ( ... ) La estructura orgánica 
básica de estos gobi6rnos la conforman el Consajo R6giona/. como órgano normativo y 
fiscalizador ( .. ,) "; concordante con el ArtIculo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan da la voluntad popular. Son 
personas jurldicas de d6recho público, con autonomía política, económica y administrativa en 
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asuntos de su competencie, constituyando, para su administración económica y financiera, un 
Pliego Presupuesta/~ 

Que, 105 Articulas 7 y 9 de la Constitución Política del Perú, se establece que todos los 
ciudadanos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la 
comunidad, y que el Estado determina la Política Nacional de Salud, correspondiendo al Poder 
Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y conducirta en 
forma plura l y descenlralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a 105 servicios de 
salud. Asimismo, en su Articulo 44°, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 
seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia yen el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el Artículo 13 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Goblemos Regionales, establece que 
el Consejo Regional "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le 
corresponden las funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que 
le sean delagadas ( .. . )"; el inciso b) del ArtIculo 14 de la misma norma que prescribe que "El 
Consejo Regional se reúne en Sftsiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a lo que 
establece su Reglamento (. . .) ~ en el inciso a) del Articulo 15 de la acotada norma, señala que 
es atrlbucl6n del Consejo Regional "Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional (, .. )" y 
el Inciso a) del Articulo 37 que señala como alribución del Consejo Regional la da dictar u(. .. ) 
Acuerdos del Consejo Regional"; concordante con el ArtIculo 3 del Reglamento Intemo del 
Consejo Regional; 

Que, el ArtIculo 35 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Goblemos Regionales, establece que: 
'Las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley 
de la materia, promoviendo la actividad empresarial reg/on31'~ 

Que, el Articulo 39 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificalorias, señala que: "( .. .) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de 
este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de Interés público, ciudadano o 
institucional o declera su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma Institucional ( .. . )"; 

;-Que, mediante Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el 
Diario Ofocíal "El Peruano' , se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

edimie?,o Adminislrativo General; 

ue, I ¡{Iculo 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
~~~'miento Administrativo General, sobre la "Presunción de la calidad de los informes' y 

li ' de Informes", respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Articulo IV del 
e ciona uerpo legal, señala que uno de los Principios del Procedimiento Administrativos 

e . "1.7, Principio de presuncIón de veracidad.- En la tramitación del procedimiento 
administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los 
administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que 
ellos afirman. Esta presunción admite pnueba en contrario"; 

Que, en los Ulerales b) y c) del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082 -
2019 - EF publicado el13 de marzo de 2019 en el Diario OfIcial "El Peruano", disponen que: "b) 
El Area Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden Ser atendidas con 
determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos 
formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la planificación de les 
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contrataciones, y raaliza la varifieaeión técnica de las eontra/aeiones efectuadas a su 
requerimiento, para su conformidad", y "e) El Órgano Encargado de las Centrataeiones, que es 
el órgano o unidad orgánica que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento 
de la Entidad, incluida la gestión administrativa da los eontratos~ 

Que, en el inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225 - Ley de Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una situación de emergencia 
derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afectan la defensa o saguridad 
nacional, situaciones que supongan al grave peligro de que ocurra alguno de los supuastos 
anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sisteme nacional de 
salud"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el 
Diario Oficial "El Peruano' , se modifICa el Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, y dictan 
otras disposiciones; 

Que, el Articulo 100 del Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto 
Supremo N" 162 - 2021 - EF, dispone: "Articulo 100. Condiciones para el empleo de la 
Contratación Directa La Entidad puede contratar directemente con un proveedor solo cuando 
se configure alguno de los supuestos del artIculo 27 de la Ley, bajo las condiciones que a 
continuación se indican: (oo .) b) Situación de Emergencia (oo .) En dichas situaciones, la Entidad 
contrata de manera inmediata los bienes, servicios en gefllJral, consultarlas u obras, 
estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse, 
como para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento 
producido, sin sujetarse a los requisItos formales de la presente norma. Como máximo, dentro 
del plazo de veinte (20) dles hábIles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera 
entrega en el caso de sumInistros o desde su instalación y puesta en funcionamIento en el caso 
de bienes bajo la modalidad de llave en meno, o del inicio de la prestación del servicio, o drtl 
inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella documentación r6ferida a las 
actuaciones preparatorias, el informe o los informes que contianen 61 sustento técnico legal de 
la ContratacIón Dlr6cta, la resolución O acuerdo que la aprueba, asl como el contrato y sus 
requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido 6laborade, aprobada o suscrita, 
según corresponde; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEA CE los tnformes 
y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la garantla, el plazo 
~puede ampliarse por diez (10) dias adicionales. ( .. .). ~ 

e, e s Numerales 101 .1, 101 .2 Y 101 .3 del Artrculo 101 del Reglamento de la Ley N° 
",,~,~, ey de Contrataciones del Estado, y modificatorias, disponen que: "101 .1. Le potestad 
"'1~~'obar contrataciones directas es Indelegable, salvo en los supuestos Indicados en los 

ter. e), g), JJ, k), 1) Y m) del numeral 27.1 del articulo 27 de la Ley'; "101.2. La resolución del 
. lar de ntidad, acuerdo de Censejo Regional, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo 

de Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la 
Centratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el 
Informe o Informes previos, que contengan la justificación de la necesided y procedencia de la 
Centratación Directa" y "101.3. Las f8soluciones o acuerdos mencionados en el numeral 
precedente y los informes que los sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 
27.1 del articulo 27 de la Ley, se publican a través del SEACE dentro de los diez (10) dias 
héMes siguientes a su emisión o adopción, según corresponda '~ 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 166 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que: "(o..) En el caso de bienes, la recepción es 
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responsabilidad del área de almacén y la conformidad es responsabilidad de quIen se indique 
en los documentos del procedimiento de selección '~ 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del 
Coronavirus (COVID - 19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en 
más de cien paises del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) dias calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Miculo 1 lo siguiente: 
"DeclaratorIa de Emergencia Sanitaria: 1. 1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID - 19, 
conforme a las rezones expuestas en la parle considerativa del presente Decreto Supremo. 
1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud 
aprueba el Plan de Acción y la relación de bienes y servicios que se requierrm contreter para 
enfrentar la emergencia sanitaría aprobada en el numeral 1.1 del presente erllculo, el mismo 
que incluye al Seguro Soolal de Salud - EsSalud y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y 
Policia Nacional del Perú~ y en el Numeral 3.2 del Articulo 3 da la acotada norma, prescribe 
que: "Los Gobiernos Regionales, Locales y entidades privadas coadyuvan al cumplimiento de 
esta dlsposlcl6n~ 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N° 025 -
2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario OfICial "El Peruano·, se dictan medidas 
urgentas y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su Articulo 6 sobre 
Autorización para la adquisición y transferencia de bienes y servicios, establece: 
"Dispóngase que para las contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidadfis en el 
marco del literal b) del arllculo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mfidlante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, Y 
erlloulo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataoiones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 
Urgencia, la regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, cuyo 
inioio se oomputa de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento~ 

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 026 - 2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
/ Diario Oficial "El Peruano·, se establece diversas medidas exoepcionales y temporales para 

venir la Propagación del Coronavlrus (COVID - 19) en el territorio nacional, establece el 
Il en su Articulo 1 "El presente Decreto de Urgenoia tiene por objfito aprobar medidas 
. ion xtraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de respuesta para 

edu el sgo de propagación y el impacto sanItario de la enfermedad oausada por el virus 
I CO - 19, en el territorio naoional, asl como coadyuvar a disminuIr la afectaci6n a la 

~~i1!rl¡¡gperuana por el al/o riesgo da propagaci6n dal menolonado virus a nivel naciona/~ 

Q ,m lante Decreto Supremo N° 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el 
arlo Ofie "El Peruano", y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de 
cción y la Re ación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria 

declarad por Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SA, Decreto Supremo que declara an 
Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba: "Plan 
de Acción-Vigilancla, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" y la 
relación de "Bienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria 
COVID 19", y en su Artículo 2 se identifica las "Entidades InteN/n/entes y Plan de Acc/ón: 
Com~sponda al Ministerio de Salud, al Instituto Nao;onal de Salud y al Seguro Social de Salud 
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- Es Salud, realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el 'Plan de Acclón-Vlgilancia, 
contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú' aprobado en el arllculo 1 del 
presente Decreto Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicío público de salud en 
los casos que exista un riesgo elevado o dailo a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 007 - 2014 - SA"; 

Que, con Decreto Supremo N° 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el 
Diario OfIcial "El Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo qua declara Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID - 19, señala en su Articul01 'Declaración de Estado de 
Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el pieza de qUince 
(15) dlas celendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentana), por las graves 
circunstancias qUft afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COV/D - 19~ 

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el 
Diario OfIcial 'EJ Peruano', sa dicta Medidas Complementarias para los Gobiernos Regionales 
en el marco de la atención da la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID 
-19); 

Que, por Decreto de Urgencia N° 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario 
OfIcial "El Peruano', se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de 
Personal Bajo la Modalidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
por el COVID - 19; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, 
publicado al 02 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emargencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorizase e los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del arlFculo 27 dal Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo IV" 
082 - 2019 - EF, como consecuancia de la sffuación de emergencia por el brote del COVID -

¡'9, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asi como 
de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de 
U encia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendici6n de cuentas ante el 

nsejo Regional o el Concejo Municlpel, según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su 
""1>0... . lo 11 " presente Decreto de UrgencIa tiene vigencia hasta e/31 de diciembre de 2020~ 

, nte Decreto Supremo N° 250 - 2020 - EF publicado el 04 da setiembre de 2020 en 
. ri Oficial "El Peruano', se modifica el Reglamento de la Ley N° 30225, Lay de 

ntr iones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan 
Ira dispo . Iones; 

e, mediante Ordenanza Regional N" 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el 
uevo Texto Único Ordenado TUO del Reglamanto de Organización y Funciones ROF del 

Gobierno Regional del Callao, y sus modificatorias con Ordenaoxa Regional N° 000006 de 
fecha 06 de a90sto de 2018 y la Ordenanza Regional N" 000009 de fecha 11 de octubre de 
2018; 

Que, mediante Informe N° 501 - 2020 - DAAH - HN.DAC.C de fecha 24 de noviembre de 
2020, el Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del Hospital 
Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao de la DIRESA CALLAO, solicita la Adquisición por 
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Reposición de la Unidades para las Salas de Hospitalización de Medicina Interna y 
Especialidades, adjuntando las Especificaciones Técnicas de lo solicitado, las que están 
compuestas por: 

1) Camas Clínicas Hospitalarias, 
2) Mesa de Noche (Velador), 
3) Mesa de Comer, 
4) Silla para Paciente, 
5) Escalinata de 2 Peldaños. 

Que, a través del Informe Na 001 - 2021 - DAAH - HN.DAC.C de fecha 06 de enero de 2021, 
el Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, solicite a la 
Dirección General, se sirva disponer la elaboración de un Plan de IOARR para la Adquisición 
de 283 Camas por Reposición, para lo cual adjunta el Sustento Técnico, Listado de Camas de 
Reemplazo con VOBa de la Oficina de Control Patrimonial y las Especificaciones Técnicas 
solicitadas por la OEPE con el VOBa de la Unidad de Bioingenierla; 

Que, a través del Informe Na 003 - 2021 - OEPE I UPI - HNDAC de fecha 07 de enero de 
2021, el Responsable de la Unidad Formuladora de Inversiones y Responsable de la 
Cooperación Técnica Internacional del HNDAC, concluye que, el requerimiento de 283 camas 
hospitalarias del Dpto. de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, cumplen con los 
criterios técnicos para registrar y aprobar una IOARR de REPOSICiÓN, por lo que se debe 
contar con el Estudio de Mercado del requerimiento solic~ado, a fin de proceder a registrar y 
aprobar la IOARR de Reposición en el Banco de Inversiones del M.E.F., asimismo, recomienda 
se eleve el presente informe a la Oficina Ejecutiva de Administración, con atención a la Oficina 
de loglstlca, a fin que realice el Estudio de Mercado correspondiente, a fin de culminar su 
formulación, registro y aprobación de la IOARR en el Sistema INVIERTE.PE; 

Que, mediante Memorando Na 024 - 2021 - OEPE - HNDAC de fecha 07 de enero de 2021, la 
Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico del HNDAC, se dirige a 
la Oficina Ejecutiva de Administración, con atención a la Oficina de Loglstiea - Responsable de 
la UEI - HNDAC, que con Informe Na 501 - 2021 - DAAH - HN.DAC.C, el Departamento de 

",,-Atenclón Ambulatoria y Hospitalización, solicita la Reposición de 283 camas hospitalarias, y de 
acuerdo al Informe Na 003 - 2021 - OEPE I UPI - HNDAC, se ha verificado que el 
r uerimiento cumple con los criterios de reposición, por lo que se requiere contar con el 

. ercado correspondiente, de acuerdo a las Espec~icaciones Técnicas y cantidad 
e erid de camas hospitalarias, a fin de regislrar y aprobar la IOARR de REPOSICiÓN por 

parte la U.F. del HNDAC; 

"''''''',.no nforme Na 0018 - 2021 - Ol - HNDAC - C de fecha 08 de enero de 2021, el Jefe de 
I ICI a de logístiea del HNDAC, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de 

dml ración, remitir el Valor Estimado, ante la Unidad Formuladora de Inversiones del 
NDAC, respondiente a la solicitud según Informe Na 003 - 2021 - OEPE I UPI - HNDAC; 

Que, a través del Informe Na 004 - 2021 - OEPE I UPI - HNDAC de fecha 12 de enero de 
2021, el Responsable de la Unidad Formuladora de Inversiones y Responsable de la 
Cooperación Técnica Internacional del HNDAC, en atención al Informe Na 0018 - 2021 - Ol
HNDAC - C y Memorando Na 024 - 2021 - OEPE - HNDAC, concluye que, el Cuadro 
Comparativo de Bienes de las Camas Hospitalarias, carece de las firmas del responsable del 
Área de Programación, asl como del Jefe de logística del HNDAC, asimismo, no se aprecia 
con claridad la cantidad del bien, por lo que recomienda remilir el Expediente a la Oficina e 
loglstica para que subsane las observaCiones; 
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Que, por Memorando N° 32 - 2021 - OEPE - HNDAC de fecha 12 de enero de 2021, el 
Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico del HNDAC, remite el 
Informe N° 004 - 2021 - OEPE I UPI - HNDAC, a la Oficina de logrstica para que subsane las 
observaciones indicadas; 

Que, por Informe N" 023 - 2021 - Ol - HNDAC - C de fecha 12 de enero de 2021, el Jefe (e) 
de la Oficina de Loglstica del HNDAC, en atención al Memorando N° 32 - 2021 - OEPE -
HNDAC, levanta las observaciones formuladas mediante Informe N° 004 - 2021 - OEPE I UPI 
-HNDAC; 

Que, a través del Informe N° 006 - 2021 - OEPE I UPI - HNDAC de fecha 12 de enero de 
2021, el Responsable de la Unidad Formuladora de Inversiones y Responsable de la 
Cooperación Técnica Internacional del HNDAC, en atención al Informe N° 001 - 2021 - DAAH 
- HN,DAC.C, Memorando N° 024 - 2021 - OEPE - HNDAC e Informe N° 023 - 2021 - Ol -
HNDAC - C, que habiéndose verificado el expediente cuenta con el sustento debido, concluye 
que, se ha registrado y aprobado la IOARR con C.U.1. N° 2509563: "Adquisición de Cama 
Camilla Multipropósito, en el (la) EE.SS. Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista en la Localidad de 
Bellavlsta, Distrito de Bellavlsta, Provincia Provincia Constitucional del Callao, Departamento 
Callao", Indicando que, se debe contar con la confonnidad de las EE.TT. por parte de la Oficina 
de Infraestructura, Ingenierra Biomédica y Servicios Generales del HNDAC, a fin de que se 
proyecte la Resolución Dlrectoral que aprueba estas Especificaciones Técnicas. Asimismo, 
recomienda derivar el presente expediente a la Oficina de Infraestructura, Ingenlerra Biomédica 
y Servicios Generales, para que de confonnidad a las EE.TT. de lo requerido en la presente 
Inversión la citada IOARR; 

Que, por Memorando N° 033 - 2021 - OEPE - HNDAC de fecha 12 de enero de 2021 , el 
Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico del HNDAC, remite el 
Informe N° 006 - 2021 - OEPE I UPI - HNDAC, a la Oficina de Infraestructura, Ingenierra 
Biomédica y Servicios Generales para poner en conocimiento que se ha aprobado la IOARR 
con C.U.1. N° 2509563, en tal sentido se requiere su conformidad a las EE.TT., a fin que la 
Oficina de Asesorfa Jurldica proyecte la Resolución Directoral que aprueba estas 
Especificaciones Técnicas y proseguir con la fase de ejeCUción de la inversión; 

Que, mediante Informe Técnico N° 006 - 2021 - HNDAC - OUSSG - UB de fecha 13 de enero 
2021 , el Ingeniero Biomédico de la Oficina de Infraestructura, Ingenlerla Biomédica y 

rvicios Generales del HNDAC, en atención al Memorando N° 033 - 2021 - OEPE - HNDAC, 
concluye que las Especificaciones Técnicas del Departamento de Atención Ambulatoria y 

spitali del HNDAC, cumplen con la normatividad vigente, por lo que se declara su 
~~~o;1ÍIDAD y VISTO BUENO PARA lOS FINES DEL CASO; 

n Informe N° 026 - 2021 - HNDAC - OUBSG de fecha 13 de enero de 2021 , el Jefe de 
de Infraestructura, Ingenierla Biomédica y Servicios Generales del HNDAC, remite al 

I Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, el Informe Técnico N° 006 - 2021 -
HNDAC ~BSG - UB, referente a la Conformidad de las Especificaciones Técnicas - IOARR 
"Reposición e Camas Hospitalarias Multipropósitos"; 

Que, mediante Memorando N° 20 - 2021 - HNDAC - OEA de fecha 13 de enero de 2021 , el 
Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración del HNDAC, solicita a la Oficina de 
Asesorla Jurldica que proyecte la Resolución Dlrectoral que apruebe las Especificaciones 
Técnicas la IOARR con C.U.1. N° 2509563; 

Que, a través de la Resolución Dlrectoral N° 06 - 2021 - HNDAC - DG de fecha 18 de enero 
de 2021 , se aprueba las Espaciticaciones Técnicas de la IOARR con C.U.1. N° 2509563, 
denominado "Adquisición de Cama Camilla Multipropósito, en el (la) EE.SS. Nac. Daniel A. 
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carrión - Bellavista, Provincia Provincia Constitucional del Callao, Departamento callao·, con 
un monto de inversión ascendente a 5/1'132,000.00 (Un Millón Ciento Treinta y Dos Mil con 
00/100 Soles); 

Que, con Oficio N° 213 - 2021 - HNDAC - DG / OEPE de fecha 22 de enero de 2021, el 
Director General del HNDAC, solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del GORE Callao, se realicen las acciones administrativas, a fin 
de asignar el presupuesto correspondiente para poder ejecutar la IOARR con C.U.!. N° 
2509563, en atención a la Resolución Directoral N° 08 - 2021 - HNDAC - DG; 

Que, por Informe N° 142 - 2021 - Ol - HNDAC - C de fecha 05 de febrero de 2021, el Jefe de 
la OfICina de loglstica del HNDAC, en alención al Informe N° 001 - 2021 - DAAH - HN.DAC.C, 
informa al Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, que 
se viene realizando la indagación de mercado para la Adquisición de Cama Camilla 
Multipropósito, aprobado según IOARR con C.U.!. N° 2509563, por lo que remite las 
cotizaciones recibidas, para la Validación Técnica de las ofertas presentadas; 

Que, a través del Memo N° 029 - 2020 - DAAH - HN.DAC.C de fecha 08 de febrero de 2021, 
el Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, remite a la 
Oficina de logistica, el Acta de Evaluación de Propuestas y Validación de las Especificaciones 
Técnicas para la Adquisición de Cama Camilla Multipropósito, aprobado según IOARR con 
C.UJ. N° 2509563, debidamente firmadas por las partes responsables quienes brindan apoyo 
para determinar la cotización que cumple con las EE.n., la misma que fue solicitada mediante 
Informe N° 142 - 2021 - Ol - HNDAC - C; 

Que, con Informe N° 002 - 2021 - 10M - P5 - GRC - HNDAC - Ol - UP de fecha 08 de 
febrero de 2021, el Jefe (e) de Unidad de Programación de la Oficina de loglstlca del HNDAC, 
en atención al Informe N° 001 - 2021 - DAAH - HN.DAC.C .. informa los resultados de la 
indagación de mercado, que mediante la evaluación de las Especificaciones Técnicas y la 
presente Indagación de mercado para la IOARR con Código Único de Inversiones N° 2509563 
denominado "Adquisición de Cama Camilla Multipropósito, en el (la) EE.SS. Nac. Daniel A. 
Carrión - 8ellavista Provincia Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao", 
~ncluye que, el Objeto de la Contratación es la Adquisición de Cama Camilla Multiptopósito, 
~n un valor estimado de S/ 1'132,000.00 (Un Millón Ciento Treinta y Dos Mil con 00/100 

Sol s); 

e, por Informe N° 154 - 2021 - HNDAC - Ol de fecha 08 de febrero de 2021, el Jefe de la 
cina de logistlca del HNDAC, en atención al Informe N° 001 - 2021 - OAAH - HN.DAC.C. 

·ta al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, que se sirva aprobar la 
~;ter~~clón Presupuestal, eCMN N° 001242, para efectuar la Adquisición de Cama Camilla 

tipr po IOARR e .u .!. N° 2509563, por el importe de SI 1'132,000.00 (Un Millón 
e reint os Mil con 00/100 Soles); 

ue, n orando N° 97 - 2021 - HNDAC / OEPE de fecha 09 de febrero de 2021, el 
ire or Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Planeamlento Estratég ico del HNDAC, emite la 

a bación de la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 0000000026, según el 
siguiente detalle: 

N' INFORME N' CONCEPTO CCPN' RB. EG MONTO 

0154- 2021 -
ADQUISICION DE CAMILLA 

1 HNDAC-OL MUlTIPROPÓSITO CON IOARR C.UJ. N" 026 18 2.6.32.41 1,132,000.00 
2509563 

TOTAl SI 1132,000.00 
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Que, mediante Carta N° 088 - 2021 - OL - HNDAC - C de fecha 09 de febrero de 2021 , la 
Jefe de la Oficina de Logfstlca del HNDAC, notifica la Buena Pro - Contratación Directa N° 02 -
2021 - HNDAC "Adquisición de Cama Camilla Multipropósito en Marco de la SHuaclón de 
Emergencia COVID -19' I ftem Único, a la Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN 
SAC., y que en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 008 - 2021 - PCM 
que prorroga la emergencia sanitaria desde el 01 de febrero de 2021 , deberá proveer el bien 
ofertado bajo las condiciones y plazos establecidos en las especificaciones técnicas; 

Que, con correo electrónico de fecha 09 de febrero de 2021 , el Analista de la OfIcIna de 
Loglstlca del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao, notifica la Buena Pro -
Contratación Directa N° 02 - 2021 - HNDAC "Adquisición de Cama camilla Multlpropóslto en 
Marco de la Situación de Emergencia COVID - 19' I lIem Único , a la Empresa MOBILIARIO 
HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., adjuntando la Carta N· 088 - 2021 - aL - HNDAC - C. 
Asimismo, la Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., mediante correo 
electrónico de fecha 10 de febrero de 2021, solicHa corregir datos del documento: Debe decir: 
MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., RUC 20501881083; 

Que, con correo electrónico de fecha 10 de febrero de 2021, el Analista de la OfICina de 
Logistica del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrlón del Callao, informa a la Empresa 
MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN SAC., que se corrigió las observaciones indicadas. 
Asimismo, la Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., mediante correo 
electrónico de fecha 10 de febrero de 2021 , responde que aceptan la Contratación Directa de la 
Buena Pro; 

Que, mediante Carta de Fial Cumplimiento de fecha 18 de febrero de 2021, el Sr. Euquerio 
Mamani Pomacosi, Representante Legal, de la Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN 
FIN SAC., en calidad de pestor, ofrece los bienes de 283 CAMA CAMILLA MUL TIPOPÓSITO, 
de conformidad con las Especificaciones Técnicas remitidas per el Hospital Nacional Daniel 
A1cides Carrión del Callao; 

Que, con Gula de Remisión Remitente 001 N° 008391 de fecha 18 de febrero de 2021 , la 
Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN SAC., Ingresó al Almacén Central de la 
Oficina de Logística del Hospital Nacional Daniel A1cides Carrlón del Callao, 50 unidades de 

ama Camilla Multipropóslto Marca Sin Fin con Colchón, procedencia Nacional, el 18 de 
ebrero de 2021 ; 

Que, con Gula de Remisión Remitente 001 N° 008410 de fecha 19 de febrero de 2021 , la 
Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN SAC., ingresó al Almacén Central de la 

Icina de Logistica del Hospital Nacional Daniel A1cldes Carrión del Callao, 50 unidades de 
a Camilla Multipropóslto Marca Sin Fin con Colchón, procedencia Nacional, el 19 de 

febi de 1 

,,, ..... /·co Gula de Remisión Remitente 001 N" 008379 de fecha 20 de febrero da 2021 , la 
sa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN SAC., ingresó al Almacén Central de la 

flcina e Loglstica del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao, 50 unidades de 
Cama Ca 'lIa Multipropósito Marca Sin Fin con Colchón, procedencia Nacional, el 20 de 
febrero de 20 . 

Que, con Gula de Remisión Remitente 001 N' 008385 de fecha 24 de febrero de 2021 , la 
Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., ingresó al Almacén Central de la 
Oficina de Loglstica del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao, 65 unidades de 
Cama Camilla Multipropásito Marca Sin Fin con Colchón, procedencia Nacional, el 24 de 
febrero de 2021 ; 
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Que, con Gula de Remisión Ramnante 001 N° 008388 de fecha 25 de febrero de 2021 , la 
Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., Ingresó al Almacén Central de la 
Oficina de Loglstica del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao, 28 unidades de 
Cama Camilla Multipropósito Marca Sin Fin con Colchón, procedencia Nacional, el 25 de 
febrero de 2021 ; 

Que, con Gula de Remisión Remitente 001 N° 008390 de fecha 26 de febrero de 2021 , la 
Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN SAC., ingresó al Almacén Central de la 
Oficina de Loglstica del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrión del Callao, 40 unidades de 
Cama Camilla Multiprop6slto Marca Sin Fin con Colchón, procedencia Nacional, el 26 de 
febrero de 2021 ; 

Que, mediante Carta de Garantla de fecha 19 de febrero de 2021, se deja constancia que el Sr. 
Euquerio Mamani Pomacos i, Representante Legal, de la Empresa MOBILIARIOS 
HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., entrega al Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del 
Callao, la cantidad da 283 Cama Camilla Multipopósito, Marca Sin Fin, de procedencia 
Nacional, adjudicada con la Carta N° 088 - 2021 - Ol - HNDAC - C, con una garantla de 12 
meses, señalando que la garantla se mantendrá vigente a partir de la fecha de firma de acta de 
recepción de los mobiliarios de estar libre de defectos de fabricación y material; 

Que, con Guía de Remisión Remitente 001 N° oo8399 de fecha 02 de marzo de 2021, la 
Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN SAC., ingresó al Almacén Central de la 
Oficina de loglstlca del Hospital Nacional Daniel A1cides Carrión del Callao, 283 unidades de 
Mesa de Comer de plástico, y 566 unidades de Portasueros, el 02 de marzo de 2021; 

Que, por Memorando N° 425 - 2021 - Ol - OEA I HNDAC - C de fecha 05 de marzo de 2021 , 
la Jefe de la Oficina de loglstica del HNDAC, solicita al Jefe del Departamento de Atención 
Ambulatoria y Hospitalización, remita los Informes Técnicos Complementarios para sustentar 
las Contrataciones Directas por Emergencia en vía de regularización solicitadas por su jefatura; 

Que,J.fnedíante Memo N° 055 - 2021 - DAAH - HN.OAC.C de fecha 09 de marzo de 2021 , el 
Jefe del epartamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC, emite Informe 

' nico omplementario para sustentar las Contrataciones Directas por Emergencia en vla de 
reg r' ación, concluyendo lo siguiente: 

En analizado, en el marco de la pandemia COVID - 19 que asola nuestro 
~/s y iendo en cuenta que es el Gobierno Regional del Callao con la Resolución 
,ec ¡va Regional ~ 075 - 2020 de fecha 07 de abril de 2020: ha designado para la 

at ción priori/aria de los pacientes enfermos por la pandemia COVID - 19 en la 
egión Callao al Hospital Daniel Alcides Carrión, es necesaria la contratación para le 
~isición de Equipamiento de Protección de Personal (EPP) Respiradores N 95, 

Cam"lrS camillas multlpropósltos, mandiles y mamelucos descartables que 
proporcione como mlnimo la misma protección, para el uso por parte de los 
trabajadores de la salud que atienden a los pacientes enfermos con la pandemia 
COVID-19. 

2.2. La contratación para la adquisición de Equipemiento de Protección de Personal (EPP) 
RespIradores N 95, camas camillas, mandilas y mamelucos descarta bies que 
proporciona como mlnimo la misma protección, para 01 uso por parte de los 
trabajadores de la salud que atienden a los pacientas enfermos con la pandemia 
COVIO - 19, se encuentra en conformidad con lo señalado en el numeral 19 de la 
"Gula de Orientación Contratación Directa bajo Situación de Emergencia" elaborada 
por el Organismo Supervisor de las Contrataciones - OSeE. " 

10 



Que, la Oficina de loglstica del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao, generó la 
Orden de Compra - Gula de Intemamiento N° 0000168 de fecha 09 de marzo de 2021, con N° 
Exp. SIAF 1335, a favor de la Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C.; 

Que, la Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN SAC., emitió la Factura 
Electrónica N° Eool -1109 de fecha de emisión 11 de marzo de 2021, a nombre del Hospital 
Nacional Daniel Alcides Carrión, por la adquisición de 283 unidades de Cama Camilla 
Multipropóslto Marca Sin Fin, procedencia Nacional, por un monto total de SI 1 '132,000.00 (Un 
Millón Ciento Treinta y Dos Mil con 00/100 Soles), según Gura de Remisión Remitente 001 N° 
008391,008410,008379,008385,008388, 008390 Y 008399, de fechas 18, 19,20, 24, 25 Y 26 
de febrero de 2021, y 02 de marzo de 2021 , respectivamente; 

Que, con Formato N° 28 de Recepción con Observaciones a la Entrega de los Bienes (Entrega 
Única) de fecha 12 de marzo de 2021, el Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y 
Hospitalización del HNDAC, realiza observaclones en la entrega del bien, por lo que en 
concordancia con el Artículo 143 del Reglamento de Contrataciones del Estado, se otorga 
plazo de 10 dras calendario, para que el contratista, Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS 
SIN FIN S.A.C., subsane las observaciones; 

Que, mediante Formato N° 30 de Conformidad Bienes o Suministro de Bienes de fecha 12 de 
marzo de 2021, el Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización del 
HNDAC, da conformidad de la prestación de suministro de bienes entregados por la Empresa 
MOBiliARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., de Cama Camilla Multlpropóslto Marca Sin 
Fin , procedencia Nacional, por un monto total de SI 1'132,000.00 (Un Millón Ciento Treinta y 
Dos Mil con 00/100 Soles), por lo que se levanta las observaciones del Formato N° 28; 

Que, por Informe N° 452 - 2021 - Ol - OEA - HNDAC - C de fecha 12 de marzo de 2021, la 
Jefe de Oficina de Log[stica del HNDAC, solicita al Director Ejecutivo de la OfIc[na Ejecutiva 
de Ad istraclón, la Modificación del Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional 
Daniel ides Carrión del Callao, para la Inclusión de tres (03) procedimientos; 

Informe N° 073 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 16 de marzo de 2021, el Jefe de la 
e Asesor[a Jurídica del HNDAC, informa al Director General, que considera viable 

r el Plan Anual de Contretaciones del Hospital Nacional Daniel A1cldes Carrlón V.3 
iente al ano fiscal 2021, debiéndose incluir el procedimiento de selección 

"A 1 101 de Cama Camilla Multlpropósito en el Marco de la Emergencia COVIO - 19", la 
dqUl . 'ón de E . de Protección (EPP) traje de seguridad o mameluco en el Marco de la 

. n er cia COVID - 19" Y la "Adquisición de Equipo de Protección (EPP) 
es es en el Marco de la Situación de Emergencia COVID - 19", tal como se 

e el nexo N° 01 del Informe N° 452 - 2021 - Ol - OEA - HNDAC - C; 

Que, ed' nte e olución Directoral N° 043 - 2021 - HNDAC - DG de fecha 16 de marzo de 
2021, e esuelve: "( .. .) MODIFICAR el Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional 
Daniel cides Carrión del Callao para el Ejercicio Fiscal 2021 (Versión 03); debiendo incluir los 
siguIentes procedimientos de selección: Contratación Directa para la "Adquisición de Cama 
Camilla Multlpropósito en el Marco dele Emergencia COVID - 19", la Contrateclón Directa para 
la "Adquisición de Equipo de Protección (EPP) traja da seguridad o mameluco en el marco de 
la situación de emergencia COVID - 19" Y la "Adquisición de Equipo de Protección (EPP) 
Mandiles descartables en el marco de la situación de emergencia COVID - 19", detallado en el 
Anexo N" 01, que forma parte integrante de la presente resolución ( . . r, 
Que, por Memorando N" 410 - 2021 - Ol - OEA I HNDAC - C de fecha 16 de marzo de 2021 , 
el Jefe de la Oficina de Loglstica del Hospital Nacional Daniel Alcides Carri6n del Callao. 
solicita al Coordinador del Equipo de Almacén informar sobre las Órdenes de Compra N° 
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0000011 - N" 0000149 - N° 0000161 Y N° 0000166, correspondientes a la Contrataciones 
Directas del 2021; 

Que, con Informe N° 96 - 2021 - EAC - Ol - HNDAC de fecha 17 de marzo de 2021 , el 
Coordinador del Equipo de Almacén de la Oficina de log ística del Hospital Nacional Daniel 
A1cides Carrión del Callao, informa sobre las Órdenes de Compra N" 0000011 - N° 0000149 -
N° 0000161 Y N° 0000168, correspondientes a la Contrataciones Directas del 2021; indicando 
que las especificaciones técnicas se encuentran en los expedientes originales de las órdenes 
de compra, en atención al Memorando N°410 -2021 -Ol - OEA I HNDAC - C; 

Que, por Informe N" 496 - 2021 - Ol - OEA I HNDAC - C de fecha 18 de marzo de 2021 , el 
Jefe de la Oficina de Logrstica del HNDAC, solicita al Dírector Ejecutivo de la Oficrna Ejecutiva 
de Administración, la Aprobación del Expediente de Contratación del Procedimiento de 
Selección por Contratación Directa para • Adquisición de Cama Camilla Multlpropóslto en el 
Marco de la Situación de Emergencia COVrD - 19"; 

Que, con Formato N° 02 Solicitud y Aprobación de Expediente de Contratación, Numeral 1, 
Número 002 - 2021 - GRC I HNDAC I Ol de fecha 18 de marzo de 2021 , el Director Ejecutivo 
de la Oficina Ejecutiva de Administración en base a lo dispuesto en el numeral 6.4. del Art. 6° 
del Reglamento de la ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprueba el Expediente, 
"Adquisición de Cama Camilla Multipropósfto en el Marco de la Situación de Emergencia 
COVID - 19" por el monto de SI 1'132,000.00 (Un Millón Ciento Treinta y Dos Mil con 001100 
Soles), considerando que la información consignada en la solicitud se ajusta a las 
disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

Que, edlante Informe Técnico N" 027 - 2021 - Ol- HNDAC - C de fecha 22 de marzo de 

:Jl:
' I Jefe de la Oficina de logística del HNDAC, emite Informe Técnico, conduyendo que 

es esario realizar la regularización de la Contratación Directa bajo causal de situación de 
er neia derivada de acontecimientos catastróficos , denominado "ADQUISICiÓN CAMAS 

CAMI lAS MULTIPROPÓSITO", por el monto total de SI 1'132,000.00 (Un Millón Ciento 
Trein y Dos Mil con 001100 Soles), cuya prestación fue realizada por la Empresa 
MOB LIARlOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., identificada con R.U.C. N° 20501861063, 
dlch contratación está enmarcada en el Decreto Supremo N° 044 - 2020 - PCM y Decreto 

r mo N° 031 - 2020 - SA, la misma que de no ejecutarse pondrran en grave peligro la 
u del personal del Hospital Nacional Daniel A1cides Carrión, y conforme al Decreto de 

Ur N° 025 - 2020 su regularizaCión es dentro del plazo máximo de 30 dras hábiles. 
Asi mo, ien ue, la OfIcina de Asesorla legal emita el Informe legal y el THular de 

E ad la Resol Ión que aprueba la Contratación Directa bajo causal de situación de 
,,"~I~cia deriva de acontecimientos catastróficos antes indicada; 

Qu c Memo ndo N° 166 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 15 de abril de 2021, el Jefe de 
la O Icina e sesarla Jurrdica del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo (e) de la Oficina 
Ejec . a d dministración, sobre las observaciones de los expedientes da Contrataciones 
Dlr tas re ti s con el Informe N° 570 - 2021 - HNDAC - Ol I OEA; 

Ir és del Me orando N" 213 - 2020 - HNDAC - OAJ de fecha 21 de abril de 2021, el 
Jefe Oficina de Asesoría Jurídica del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo (e) de la 
Oficina jecutiva de Administración, que se tomó conocimiento der Informe N° 839 - 2021 -
HNDAC - Ol I OEA, por lo que solicita ordene a quien corresponda, subsane las 
observaciones presentadas mediante Memorando N° 188 - 2021 - HNDAC - OAJ; 

Que, con Informe Técnico NO 44 - 2021 - Ol- HNDAC - C de fecha 26 de abril de 2021, el 
Jefe de la Oficina de logrstica del HNDAC, emite Informe Técnico, concluyendo que es 
necesario realizar la regularización de la Contratación Directa bajo causal de situación de 
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emergencia derivada de acontecimientos catastrófICOS, denominado "ADQUISICiÓN DE 
CAMAS CAMilLAS MUlTIPROPÓSITO", por el monto total de SI 1'132,000.00 (Un Millón 
Ciento Treinta y Dos Mil con 00/100 Soles), cuya prestación fue realizada por la Empresa 
MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A.C., identificada con R.U.C. N° 20501881083, 
dicha contratación está enmarcada en el Decreto Supremo N° 044 - 2020 - PCM y Decreto 
Supremo N° 031 - 2020 - SA, la misma que de no ejecutarse pondrían en grave peligro la 
salud del personal del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, y conforme al Decreto de 
Urgencia N° 025 - 2020 su regularización es dentro del plazo máximo de 30 días hábiles. 
Asimismo recomienda que, se remita el presente Informe con sus anexos a la Oficína de 
Asesarla Jurldlca, a fin que elabore su respectivo Informe legal sobre hechos suscitados, acto 
seguido se apruebe la Contratación Directa N° 002 - 2021 - HNDAC • ADQUISICiÓN DE 
CAMAS CAMilLAS MUlTIPROPÓSITO DEL HOSPITAL NACIONAL DAlNIEL AlCIDES 
CARRIÓN ANTE El BROTE DE LA SEGUNDA OLA COVID - 19", de acuerdo al siguiente 
detalle: Empresa MOBILIARIOS HOSPITALARIOS SIN FIN S.A. C., identificada con R.U.C. N° 
20501881083, Y un valor estimado de SI 1'132,000.00 (Un Millón Ciento Treinta y Dos Mil con 
00/100 Soles); 

Que, mediante Informe N° 991 - 2021 - HNDAC - Ol 1 OEA de fecha 30 de abril de 2021, el 
Jefe de la Oficina de loglstica del HNDAC, se dirige al Director Ejecutivo (e) de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, en atención al Memorando N° 213 - 2020 - HNDAC - OAJ, Y 
posterior a la subsanación del Informe, remite los expedientes de Contrataciones Directas, los 
mismos que se encuentran con la documentación pertinente y establecida en el SEACE para la 
aprobación por parte del Gobierno Regional del Callao; 

Que, con Memorando N° 243 - 2021 - OAJ - HNDAC de fecha 07 de mayo de 2021 , el Jefe de 
la Oficina de Asesoria Jurídica del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo (e) de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, que en atención al Informe N° 991 - 2021 - HNDAC - Ol 1 OEA, 
se observa que no se ha realizado la subsanación y precisiones que se solicitó mediante 
Memo~nd N°188-2021-HNDAC-OAJ; 

Que, ca Informe Técnico N° 52 - 2021 - Ol- OEA 1 HNDAC - C de fecha 01 de junio de 
021, el Jefe de la Oficina de Log{stica del HNDAC, emite Informe Técnico, en atención a las 

o erv clones formuladas mediante Memorando N° 188 - 2021 - HNDAC - OAJ, vierte las 
es conclusiones: 

De las Observaoiones formuladas por la Oficina de Asesoria Jurldloa, se tiene que 
una de ellas ha sido desaffollada en el presente informe, acempafiada de los 

d um que lo sustentan y obran en el expediente de centrataoi6n directa, por lo 
q e n se deoorla poner meyor dificultad y proseguir con la regularización 
c pendiente, a través de acto resolutIvo que datermine la aprobacIón del 
e adiente de oontrataoión por parte del titular de la (mI/dad, conforme /0 precisa la 

y. 
Oficio N" Doo0244 - 2020 - OSCE - DTN, de la Direcci6n Téonice Normativa del 

OSC, ncluye que: Me Titular de /a Entidad pueda aprobar la regularlzaci6n de la 
contrataoi6n directa por situación de emergencia. una vez vencido el plazo, aÚn sI el 
plazo de 30 dlas hubiese transourrido, debj9ndo la entjdad oumpllr !qual oon la 
reaularlz9ci6n, sin perjuicio del deslinde da f9sponsabilidades por Incumplimiento de 
realizar dloha regularización legal, maxime aÚn si el proveedor realizo la entrega del 
bien y/o servioio. 

4.3. El órgano enoargado de las centrataoionas comunioa de las aoolones adoptadas para 
la regularizaoi6n del expediente de oontratacl6n N° 002 - 2021 - HNDAC, habiendo 
cumplido con las actuaciones preparatorias establecidas por la Ley de Contrataciones 
y su reglamento para ser e/evado a/ GOREC, para su aprooooión y posterior registro 
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al SEA CE, conforme se eprecia del expediente y de le eclareclón de les 
observaciones formuladas por la Oficina de Asesorla Jurldlce. · 

Que, con Memorando N° 284 - 2021 - OAJ - HNDAC de fecha 14 de junio de 2021, el Jefe de 
la Oficina de Asesorla Jurldica del HNDAC, comunica al Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, Que en atención al Informe Técnico N° 52 - 2021 - OL- OEA I 
HNDAC - C, se observa Que no se ha realizado la subsanación y precisiones que se solicitó 
mediante Memorando N" 188 - 2021 - HNDAC - OAJ; 

Que, mediante Informe N° 1353 - 2021 - HNDAC - OL! OEA de fecha 17 de junio de 2021 , el 
Jefe de la Oficina de Logística del HNDAC, informa a la Oficina de Asesorla Jurldica, que han 
procedido a fedatear los documentos que se encontraban en copia simple de la Contratación 
Directa N° 002 - 2021 - HNDAC "Adquisición de Camas Camillas MuRipropósito en el Marco 
de la Situación de Emergencia COVID - 19", por lo Que devuelve el Expediente con toda la 
documentación pertinente dentro de un proceso de conlrataclón directa; 

Que, a través de! Infonme N° 215 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 21 de junio de 2021 , la 
Oficina de Asesoría Jurídica del HNDAC, concluye Que considera que resulta viable la 
Contratación Directa N° 002 - 2021 - HNDAC para la "Adquisición de Cama Camilla 
Multipropósito en el Marco de la Situación de Emergencia COVID - 19', por el monto de S/ 
1'132,000.00 (Un Millón Ciento Treinta y Dos Mil con 00/100 Soles), en virtud al Informe 
Técnico N" 52 - 2021 - OL- OEA I HNDAC - C de fecha 01 de junio de 2021, elaborado por la 
Oficina de Loglstica, por snuación de Emergencia, Acontecimientos Catastróficos, se encuentra 
en el marco de lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificado por Decreto Supremo N" 377 
- 2019 - EF, el Decreto de Urgencia N° 025 - 2020 Y e! Comunicado N° 011 - 2020 del OSCE 
de fecha 26 de abril de 2020 emitido por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado; 

Que, por Oficio N° 1738 - 2021 - DG - OAJ - HN.DAC.C de fecha 22 de junio de 2021 (H.R. 
N° SGR - 010737), el Director General del Hospital Nacional Daniel A1cides Carrión del Callao, 
remite al Gobernador Regional, el Informe N° 215 - 2021 - HNDAC - OAJ, con la finalidad da 
Jolicitar la aprobación del Proceso de Selección por Contratación Directa N° 002 - 2021 -
HNDAC para la "Adquisición de Cama Camilla Multipropósito en el Marco de la Situación de 
Em rgencia COVID - 19", mediante Acuerdo de Consejo Regional del Callao, por situación de 

ergencla, por la Causal de Acontecimiento Catastrófico, en e! marco del Reglamento de la 
de Contra clones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y 

od r Decreto Supremo N° 377 - 2019 - EF, el Decreto de Urgencia N° 025 - 2020 Y 
Ca cado N° 011 - 2020 del OSCE de fecha 26 de abril de 2020 emitido por el Organismo 

or de las Contrataciones del Estado; 

a través del Infonme N° 790 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 14 de julio de 2021, el Gerente 
e As ~orla Jurldica del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, señalando que, 

por lo añte.s expuesto y contando con el Informe Técnico N° 44 - 2021 - OL- HNDAC - C de 
fecha 28 de abril de 2021 y el Informe Técnico N° 52 - 2021 - OL- OEA 1 HNDAC - C de fecha 
01 de junio de 2021, emitidos por la Oficina de Loglstica del Hospital Nacional Daniel Alcides 
Carrión y el Informe N° 215 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 21 de junio de 2021, emitido por 
la Oficina de Asesorla Jurldlca del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, este Despacho es 
de opinión que: resulta procedente la CONTRATACiÓN DIRECTA N° 002 - 2021 - HNDAC 
PARA LA "ADQUISICiÓN DE CAMA CAMILLA MULTIPROPÓSITO EN EL MARCO DE LA 
SITUACiÓN DE EMERGENCIA COVID - 19" por la suma de 51 1'132,000.00 (Un Millón 
Ciento Treinta y Dos Mil con 001100 Soles) en vla regularización, bajo la causal de 
emergencia sanitaria declarada por el ente rector de! Sistema Nacional de Salud, de 
confonmidad al Literal b). del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley 
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N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 -
2019 - EF, en concordancia con el acáptte b.4) del Literal b), del Articulo 100 del Reglamento 
de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 -
EF, debiéndose remitir los actuados al Consejo Regional para que de acuerdo a sus facultades 
conferidas en el Uteral s, del Articulo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
modificatoria y de acuerdo al Numeral 101 .2 del Articulo 101 del Reglamento de Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, se 
proceda, de asi considerarto, con la aprobación correspondiente de la Contratación Direcla 
señalada"; 

Que, dentro del contexto que estamos viviendo, es necesario remitirnos a los dispuesto por la 
amoridad técnica en materia de formulación e implementación de la Politica Nacional y del 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, como es el InstiIU10 Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), por ello en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 
2014 - 2021, aprobado por Decreto Supremo N° 034 - 2014 - PCM, concordado con el 
Glosario de Términos del Compendio Estadlstico 2018 INDECI, se concibe como desastres 
naturales a aquellos de origen hidrológico, meteorológico, geofisico y biológico, Incluyéndose 
en esta última categorfa a las pestes, epIdemias e Infecciones; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos 
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, 
Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
Articulo IV del TItulo PrelimInar del Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que aprueba el 
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, de 
conformidad por lo dispuesto en la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus 
modificatorias y en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N° 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional; 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por la 
Ley Orgénica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, la Comisión de Administración 
Regional, por UNANIMIDAD: 

DICTAMINA: 

mendar al Consejo Regional aprobar la Contratación Directa N° 002 - 2021 - HNDAC, 
ra la "ADQUISICiÓN DE CAMA CAMILLA MUL TIPROPÓ8ITO EN EL MARCO DE LA 

ITUACIÓN DE EMERGENCIA COVID - 19", por la Suma de 8/1'132,000,00 (Un Millón 
Ciento Treinta y Dos Mil con 00/100 Soles) en via de regularización, bajo la causal de 

ergencia sanitaria declarada por el ente rector del Sistema Nacional de Salud, de 
~~~~':~a~ Literal b), del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la 

~ , Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
- 2019 - EF, en concordancia con el acáplte b.4) del Literal b), del Articulo 100 del 

R mento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 
344 - 18 - EF Y modificatorias, debiéndose remitir los actuados al Consejo Regional para 
que de acuerdo a sus facultades conferidas en el Literal s, del Articulo 15 de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria y de acuerdo al Numeral 101 .2 del 
Articulo 101 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modlficatorlas, solicitada por el Hospital Nacional 
Daniel Alcides Carrión del Callao de la DIRESA CALLAO, por los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa del presente, 

2. Se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa 
de la materia , de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Artículo 6 del 
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Decreto de Urgencia N° 025 - 2020. a través det cuat se establece para alcanzar el objeto 
del presente Decreto. Que establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y 
semcios que realicen las entidades en el marco del literal b) del art1culo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225. Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF, y arffculo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 344 - 2018 - EF, para 
alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularización se efectúa en un 
plazo máximo de treinta (30) dfas hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previsto 
en dicho Reglamento' y modificado por el Decreto Supremo NO 162 - 2021 - EF. 

3. Encargar a la Gerancia General Regional, disponga Que la Secretaria Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del 
Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao de la DIRESA CALlAO, establezca las 
responsabilidades a Que hubiere lugar, por la demora en la tramitación del presente 
expediente, debiendo informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

4. Precisar que, en virtud del principio de Buena Fe y Presunción de Veracidad Que rigen las 
Contrataciones del Estado, la Comisión de Administración Regional. recomienda Que el 
Consejo Regional debe asumir Que los estamentos competentes de esta Entidad Pública le 
proporcionan información Que se ajusta a la realidad y Que es correcta , debiendo proceder 
conforme a ella. Sin embargo, se prescribe que dicha información, es de naturaleza juris 
tantum por tratarse de una presunción Que admite prueba en contrario y, por tanto, podrá 
ser objeto de fiscalización y control posterior por los órganos y organismos 
correspondientes, toda vez que el Consejo Regional aprueba la contratación directa en via 
de regulación, mas no da validez ni avala el procedimiento de adQulslci (Actos 
preparatorios y Ejecución Contractual). 

5. DisperlSar el presente Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

BIU.Y 9 
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